
EXEGESIS DEL TRATADO MEXICO-NORTEAMERICANO 
SOBRE EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

DULCE MARIA LAZCANO CASTRO 

MEXICO. D. F. 1987 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



EXEGESIS DEL TRATADO MEXICO-NORTEAMERICANO SOBRE 

EvECUCION DE SENTENCIAS PENALES. 

I N D I C E G E N E R AL. 

PF;OLOGO.............................................................. 4 

ANTECEDENTES DOCTRINALES SOllRE LOS TRATADOS. 

I. El Derecho Internacional y sus principios generales •••••••••••• ; •• 8 

II. Los Tratados como fuente del Derecho Internacional •••••••••••••••• 13 

III. Concepto de Tratados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. 19 

IV. Clases de Tratados •••••••••••••••••. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• • • • • 22 

v. Características de un Tratado ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 26 

VI. Procedimientos de los Tra~ados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 41 

CAPITULO SEGUNDO. 

EL ARTICULO 18 DE LA CONSTITUCION Y EL DERECHO 
PENITENCIARIO MEXICANO. 

VII. Exposición de motivos, proyecto y adición al Artículo 18 Constitu-

cional Mexicano •••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••• 46 

VIII. El proyecto del Artículo 18 Constitucional •••••••••••••••••••••••• 54 



IX. El artículo 18 Constitucional como norma Cundamental del Derecho 

Penitenciario en México............................................. 68 

CAPITULO TERCERO 

LA READAPTACION SOCIAL DENTRO DEL SISTEMA DE LA 
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

X. Criterio sobre readaptación social ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 73 

XI. Indi1ridualizaci6n de l.a pena ••••••••••••••••••••••••••••••••. ,........ 78 

XII. La reincorporación a la sociedad de los liberados •••••••••••••••••••• 82 

XIII. origen de las reglas m!11imas de la ONU ••••••••••••••••••••••••••••••• 86 

CAPITULO CUARTO 

EL TRATADO SOBRE EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES VIGENTE ENTRE 
MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

·xrv. Exposición de Moti1ros •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 89 

XV • .Procedimientos legal.es para la aprobación del decreto •••••••••••••••• 

XVI. Final.idad del Tratado •••••••••••••••••••• ; ••••••••••••••••••••••••••• 110 

XVII. Pol.ítica criminal. ••••••••••••••••••••••••••••••••• · •••••••••••••••••• 113 

XVIII. Conveniencias del Tratado •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 119 

XIX. E:fectividad del Tratado ••••••••••.••••••••••••••••••••.•••••••••••••••• 122 

XX. Primer· intercambio de sentenciados ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 126 

CONCLUSIONES ••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••• 133 

BIBLIOGRAFIA .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 139 



- 4 -

P R O L O G O 

Este trabajo constituye el examen de lo -

realizado a nivel internacional en readaptación social 

de las personas que han sido sentenciadas penalmente. 

Si no~otros quisi~ramos hacer un análisis 

del por qué actualmente se ha humanizado la posición de 

estas personas, caeríamos en cuenta que éstos al igual 

que todos nosostros son el resultado de una multitud de 

células, de pequeñas masas vesiculares de substancia v! 

va o protroplasma, nacidos de una simple célula, que se 

a11mentan, asimilan, ríen, sienten, se reproducen como 

todos, sometidos a las mismas necesidades y dependiendo· 

de las mismas leyes: nunca hallándose completamente ai~ 

lados, siempre y en todo lugar miembros de una ramilla; 

manteniendo relaciones con otros hombres, formando cir

culas y creando lazos sentimentales. El hombre es, como 

lo dijera Aristóteles, un ser eminentemente social, vol 

viéndose cada hombre único, con necesidad del mismo hom 

bre y siendo a la vez éste necesario. 
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¿Quién lo necesita y a quién él necesita? 

Es aquí donde puede decirse que lo necesita la sociedad, 

la patria, el mundo, un mundo activo, laborioso que par~ 

ce un inmenso establecimiento de fábricas, talleres, of.!_ 

cinas, todo en movimiento, este gran mundo, lo necesita, 

pero lo necesita no como un ser antisocial, sino como·un 

ente positivo, para que ocupe e~ puesto destinad~ de 

acuerdo a cu labor.iosidbd con un sentido moral, que es 

el atributo característico del hombre, runando la lucha 

constante y llenando los preciosos minutos con sesenta 

segundos de combate brav:!o. 

Estamos concientes de que al manifestar -

estas ideas, estamos expuestos a la censura y a la crí

tica, peor con la confianza de hacer sentir la importan

cia de esta obra que los Estados realizan en materia de 

política criminal internacional; ya que en términos ge

nerales, se ha tratado este fenómeno no movidos por el 

sensacionalismo, sino como un fen6meno socio-político, 

que surge y prevalece dentro de cualquier comunidad or

ganizada, y la idea que,.persiguen estas líneas, es la -

de contribuir aunque s·ea en forma muy limitada al cono

cimiento público de los problemas que este renglón con

lleva, ya que se ha estado fortaleciendo y avanzando la 
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tendencia a entender que los derechos del hombre inter.!:_ 

san p<Jr igual a todos los pueblos y que, por ello, la 

comunidad de las naciones ha de fijar normas para su 

protecci6n y ejercicio. De aquí que el individuo figure 

camo sujeto del Derecho Internacional Público del que -

·antes s6lo los Estados e:i;-an 11ujetos. Por ello, los gr"!! 

des documentos preceptivos o declaratorios del Derecho 

Internacional moderno, contienen ya un buen número de -

n.crma.s y de propósitos en torno al proceso penal. En e_!! 

te sentido se orientan, por ejemplo, la Declaraci6n Un!_ 

versal de los Derechos Humanos, la Declaraci6n America

na de los Derechos y Deberes del Hombre, la Comisi6n E~ 

ropea sobre la Salvaguarda de los Derechos Fundamenta-

les, y otros. 

En nuestra legislaci6n mexicana, la pie 

dra angular de éstos, se encuentra en el artículo 18 -

constitucional, en el cual queda manifiesto que el fin

de la pena es lograr la readaptación del individuo y -

queda esto contemplado a nivel internacional cuando se 

da nacimiento a los tratados que rigen con un acuerdo 

concluido y por medio de una dotaci6n de instrumentos 

iega1es necesarios, para que se haga con eficacia real. 

~sto no es un intercambio de reos, sino un traslado de 
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sentenciados, a su lugar de origen, con el fin de que 

compurguen sus condenas y éste y se satisfaga plename~ 

te el imperativo más amplio que es la rehabilitación -

del sentenciado; fundado todo en derecho, ya que esto 

queda previsto en el artículo 89 de la Constitución, -

donde se le concede al presidente la facultad ·de cele

brar tratados con gobiernos extranjeros. 

Así pues, el tratado será una nueva ley: -

una ley que establecerá las previsiones generales para 

estos tratados. 

Por último, cabe seflalar que a partir de -

los afias 50, los tratados internacionales para la eje

cución de penas en otros países distintos al del enju_! 

ciamiento en beneficio de reos extranjeros, que puedan 

ser trasladados a sus países de origen o de residencia, 

es un hecho y una práctica jurídica bastante amplia en 

tre países europeos. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DOCTRINALES SOBRE LOS TRATADOS. 

I. El Derecho Internaciona1 y sus principios. - - -

II.Los tratados como fuente del Derecho Internacional, 

III. Concepto de tratado. 

IV. Clases de tratado. 

V. Caracterísitcas de un tratado. 

VI. Procedimiento de los tratados. 

I. El Derecho Internaciona1 y sus princi

pios generales. 

"El Derecho Internaciqnal Público es el 

conjunto normativo destinado a reglamentar las relaci~ 

nes entre sujetos internacionales".(l} Esta definición 

ya no emplea aquella significación por lo que tocaba -

(1) Modesto Seara Vázquez, Derecho Internacional Públi
co. Editorial Porrúa. México, 1971. p. 24 
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únicamente a Estados, sino que amplía a todos los suj~ 

tos internacionales, contemplado este Derecho Interna

cional, como una ciencia jurídcia eminentemente. En 

cuestión de fondo, el Dere~ho Internacional tiene la 

misma naturaleza que los órdenes jurídicos nacionales, 

ya que son un sistema de normas que regulan el empleo 

de la coacci6n, prescribiendo o permitiendo ejecutar -

un acto coactivo. 

El Derecho Internacional, determina las -

obligaciones, las responsabilidades y los derechos su!!_ 

jetivos de los Estados; no significando esto, que las 

normas de Derecho Internacional no se apliquen a los -

individuos. "Toda norma jurídica, tiene por fin regu

lar las conductas humanas y sólo puede aplicarse a -

otros hechos, en la medida en que tienen relaci6n con 

la conducta del individuo". (2) 

Así pues, la situación de los Estados en -

el plena del Derecho Internacional, se asemeja a la de 

las personas jurídicas en el plano de un orden jurídi

co nacional. 

(2) Hans Kelsen, Teoría Pura del Derecho. Editorial 
Universitarios. Buenos Aires, 1971. p. 202 
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En la medida que el Derecho Internac1¡;>- . 

na.l penetra en los órdenes jurídicos nacionales,refoE. 

zará su tendencia a regular la conducta de los iridiv! 

duos; ya que la Teoría de las Relaciones Internacion_! 

les, es relativamente nueva, pero no por ello se· pue

de concebir cómo aut6noll!l1, ni tampoco inexistente an

teriormente; ya que se parte del nacimiento del Dere

cho, ·desde el nacimiento mismo de 11'! sociedad· y en to 

da la historia de la humanidad, han existido grupos -

sociales independientes y distintos, quienes mante·~

nían relaciones aunque a nivel rudimentario, pero re

guladas por un derecho aunque éste fuera primitivo. 

Siendo que en este caso lo que ocurriese 

es que se maneja al Estado en la forma que hoy se con2 

ce y se olvidan de las relaciones y las normas que ......,._ 

existían en los grupos políticos y sociales. primarios. 

"Tan pr.onto como se desarrolló un centro 

de cultura desiero a nivel de civilización, un Estado 

de alguna importancia, aparece simultáneamente relaci2 

nes con el mundo exterior, que toman en seguida la ~º!: 

ma de todo un sistema de instituciones". ( 3 ) 

(3) Modesto Seara Vázquez, Derecho Internacional Públ! 
co. Editorial Porrúa. México, 1971. p. 40 
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La formu1ación de 1a re1ación entre el -

Derecho Internacional y el Derecho Naciona1 varía, pe

ro no por esto se está ante contradicciones 1ógicas e!!. 

tre e1 Derecho Internaciona1 y el Derecho Nacional;si

no son casos especiales de la oposición que pudiera ~ 

existir entre estas normas.Así,se observa,que cuando -

la ley de un Estado está en desacuerdo con un tratado 

conc1uido por este Estado,esto no af"ecta 1a válidez de 

la ley ni del tratado.Nada impide,así,admitir que los 

órdenes jurídicos nacionales y el Derecho Internacio-

na1,forman un conjunto,un sistema único,esta unidad no 

resu1ta solamente de la ausencia de contradicciones 12 
gicas, sino de un sentido positivo. 

Así pues, y no perdiendo de vista una re

gla de Derecho Internacional general,reconocida por la 

teoría y por 1a práctica en la cual se establece que -

todo gobierno,es 1egítimo desde el punto de vista del 

Derecho Internaciona1,si es independiente y capaz de ha 

cer respetar de manera duradera las norams que éste di= 
te. "De aquí resulta que los poderes de 1os órdenes ju

rídicos nacionales,constituyen una delegación del Dere

cho Internacional; pues para que una autoridad que est.!!; 

blece normas respetadas de manera duradera en un terri-
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torio determinado, sea considerado como un 6rgano crea

dor de derecho; es preciso que esta cualidad le haya a! 

do atribuida por el Derecho Internacional, bajo la :for

ma de una a•~torizaci6n de crear no:-mas jurídicas" ( 4 ) 

Queda pues claro, que el Derecho Interna

cional., no es.un.6rden distinto al Derecho Interno, ~i 

no que ha,y interconninicaci6n entre éstos con una rela~ 

ci6n ~tima, y en loa casos en que se. estuviera ante un 

problema de jerarquía, ·se procedería a examinar el caso 

en particular para :fijar una relativa jerarquía. 

Por lo que toca a las :fuentes del Derecho 

Internacional., cabe dec.ir que las dos :fundamentales son: 

la costumbre y los tratados, y sólo en los casos en los 

que las :fuentes :fundamentales no sean su:ficientes, se -

puede recurrir a las :fuentes subsidiarias que son: los 

pr:incipios generales de derecho, j•.:risprudencia y doctri 

na de los juristas. 

(4) Hans Kelsen, Teoría Pura del LJerecho. Editorial Un! 

versitarios. Buenos Aires, 1971. p. 217 
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Así si existe un tratado en vigor entre -

las partes, la corte debe apÍicarlo en primer término;

pero si no existe, acudirá a la costumbre, como result~ 

do lógico. La aplicación de los tratados, tiene derecho 

de prioridad, y en base a estas fuentes, la corte, dec! 

dirá conforma a Derecho Internacional las controversias 

que le sean sometidas. 

Así pues, se entiende que lo que· trata el 

Derecho Internacional, es organizar con una finalidad -

de prevencipn de conflictos, y desarrollar los contac~ 

tos entre loa grupos, y pxtacti.cando el ejercicio de mu

tua cooperación para aumento del bienestar de la human.!_ 

dad desde el inicio de la historia. 

2. Los tratados como fuente del Derecho -

Internacional. 

Siendo los tratado~ una fuente fundamental 

del Derecho Internacional, es necesario darles la impo!: 

tancia que éstos tienen y marcar diferencias entre .. los 

negocios y los hechos jurídicos; ya que los tratados ~ 

eminentemente establecen normas de conducta generales y 

abstractas, y los negocios asuntos concretos. 
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Por otro lado, los tratados s6lo obligan 

en principio, a los Estados que los suscriben, y en su

caso, a los que se hubieren adherido a él y el concepto 

que se maneja de tratado es el del acuerdo concluido ea 

tre dos o más sujetos del Derecho Internacional. 

De manera más eJ"'!!'!in 1 .ce dice q._.~ "el, t.rl! 

·tado internacional, aparece como un acuerdo ente suje -

toa del derecho de gentes destinados a producir determ! 

nadas efectos jurJ:dicoa". (5) 

Análogamente, no se podrán calificar de -

tratados cuando wio de los contratantes que intervienen 

en el tratado, no ea sujeto directo de Derecho Interna

cional; como son los casos de los acuerdos con poblaci~ 

nes no civilizadas o tribus,,los contratos matrimonia -

les.de príncipes, o los convenios entre Estado e indiv! 

duoa extranjeros, y serán considerados corno tratados i~ 

ternacionales, los acuerdos concluidos entre los miem -

broa del Commonwea1ch Británico, los concordatos conclu! 

dos entre la Santa Sede y los Estados, y los acuerdos -

(5) Charles Rousseau, Derecho Internacional Público. Edi 

torial Iber Mex. México, 1966. p. 23 
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concluidos por un organismo internacional.con Wl Estado 

o con otro órgano internaicorÍal. 

En sentido estricto, se de:fine el tratado 

internacional por el procedimiento utilizado para :fo~ 

lizarlo o conélüirlo; o sea por su :forma y no por su 

contenido, de esto que se reserce, la denominación téc

nica de tratado a los COl!JPromisos internacionales e~n -

cluidos con la int~::-~cnción formal de órgano que se ha

ya envestido de competencia para concluir convenios, lo 

cual en la mayor parte de los países, supone la ínter 

vención :formal del je:fe de Estado ••• " Los tratados se 

caracterizan por dos razgÓs: A) conclusi6n mediata, que 

comprende tres €ases distintas (negociación, :firma y r'!! 

·ti:ficación), y B) unidad de instrumento jurídico"•(S) 

Así pues, se distinguen los acuerdos en:·:t"~ 

ma simple, se denominan agreements, los acuerdos que se 

concluyen sin intervención :formal del 6rgano estatal y -

son ordinariamente concluidos por los ministros de Asun

tos Exteriores y por los Agentes Diplomáticos, con las -

caracterísitca.s de concluir siempre de manera inmediata 

(6) Charles Rousseau. Op. Cit. p. 24 
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(firma y negociaci6n) y en segundo término, por la plur~ 

lidad de instrumentos jurídicos (intercambio de cartas,

de notas, etc.) deduciendo que la existencia o ausencia 

de ratificaci6n, es el único criterio jurídico vál.ido, -

para diferenciar los tratados. 

Analizados los tratados desde iln punto de 

vista formal, se concluyen que se componen esencialmen

te de wi pr.,&rul>ulo y <!é un::: p=t.:? ·dispositiva. En el. 

preámbulo quedarán contenidas las indicaciones de orden 

general, o sea l.a ennumeraci6n de las partes contratan

tes y l.a exposici6n de los motivos que han determinado

su conc1usi6n. En l.a parte dispositiva, se enunciará la 

redacción de los artículos y en algunas ocasiones, los

manejos destinados a reglamentar detalles de orden téc

nico. 

Con esto, queda visto que el tratado se e~ 

tablece como regla de conducta obligatoria para los.Es -

tados firmantes apoyándose en la voluntad de los partes 

contratantes; creando esta obligación de Estado a Esta -

do como una norma que deben observar y llegado el caso, 

poner en ejecuci6n por medios apropiados. 
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Y se observa, además, la obligación por P"!: 

te del Estado contratante, .de promulgar la ley de que se 

trata; y la juridicciones internas tendrán que realizar 

una doble funci6n, la de aplicación y la de interpreta -

ción. En la primera, se trata de que en los casos de ya 

ratificados y publicados, los tratados internacionales 

·_quedan obl.igados todos los órganos estatales, incl.uso 

el judicia:J.; y en la segunda, por lo que toca a la inte!:_ 

pretación, podrá hacerse por vía internacional o por vía 

interna; distinguiéndose dos situaciones, por lo que to

ca. a interpretaciones internacionales,· ya s.ea que la 

realicen de comúil acuerdo los gobiernos de los Estados 

signata?:-íos, u otros.órganos internacionales a los que 

se haya sido diferido un litigio acerca del significado 

y alcance de un tratado. 

Por lo que hace a la interpretación interna 

puede hacerse también por Órganos puramente nacionales 

y de igual.·manera que la internacional., podrá hacerse 

tanto por vía gubernativa como por vía judicial.. 

"Interpretación gubernativa interna. Cuando 

la interpretación tiene cará6ter unilateral, se realiza 

por medio de un acto jurídico interno. Interpretación 

juridiccional interna.- Los órganos juridiccionales de 
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la mayoría de los países, se atribuyen el derecho de i_!! 

terpretar los tratados con ocasión de los litigios que

se hayan dentro de su es:fera de competencia". (7) 

Por último, analizando el problema que pu 

diera surgir cuando los diversos contratantes adoptan 

posiciones diRtint~~ en C'...l~nto a! alcn..'1.cc· que haya dE: 

ciar 3 determinadas disposiciones y que no existan.medi<B 

o. cenvenciot'lalea·-previos, ·ni .. conol:dsiones de .acuerdos PO!!. 

teriores, se ºacudirá a ciertas normas consagradas en la 

práctica internacional: "a) recurso del sentido literal 

y ordinario de los términos. b) consideración de los 

términos dentro del contexto general del tratado.,.c) i_!! 

tención de las partes, para lo cual es d.e gran utilidad 

el examen de los trabajos preparatorios. d) la práctica 

seguida por'las partes en la aplicación del tratado o -

de otros similares con aplicación del método analógico. 

e)buscar cual es la :finalidad del tratado e interpre ~ 

tarlo de modo que esa :finalidad sea conseguida. :f) en -

caso de dudas sobre el alcance de una disposición apli

carla en el sentido más restringido". (8) 

(7) Ibidem p.p. 55,56 

(8) Modesto Seara Vázquez, Derechó Internacional Públi
co. Editorial Porrúa. México, 1971. p. 174 
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3. Concepto de Tratado 

Considerando la ·f'unción f'undamental de· los . · · 

.tratados en la historia.de J.s reJ.aciones Internaciona-'

les, advirtiendo la importancia caclá vez mayor de los 

m:ismos como .fUente deJ. Derecho Internaiconal y como·m~ 

dio ·de desarrollar J.a cooperación pacífica entre las -
' naciones,sean cual f\.teren e"ue regímenes constituciona-

l.es y sociales,y reconociendo además que J.os conflic-;

tos relativos.a. los tratados al igual que las demáá 

controversias· internacionales, deben resolverse por.~ 

dios pacíficos y de conformidad con los principios de 

J.a justicia y del Derecho Internacional. Veremos a co.!! 

tinuación eJ. concepto de algunos autores acerca del ~ 

tratado. 

En la memoria· de la .Convención de Viena s~ 

bre el Derech.o de los Tratados Parte I, artículo 2 se

af'irma que "se entiende por tratado un acuerdo intern~ 

cional celebrado por escrito entre Estados y regido por 

el Derecho Internacional, ya conste en un instrumento 

único o en dos o más instrumentos conexos, cualquiera 

que sea su denominación particular". ( 9) 

(9) Conferencia de las Naciones Unidas"sobre,·él Derecho 
de loe tratados. Convención de Viena sobre el Dere
cho de los tratados de 1969.Parte !.Artículo 2. 
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La Enciclopedia Jurí"dica Omeba, define a1 

tratado de la siguiente manera: "el término tratado ti!:_ 

ne un sentido lato comprensivo de todo acuerdo entre S.!! 

jetos o personas internacionales, es decir, entre miem

bros o partes de la .comunidad internacional. Si princi

palmente esos miembros son los Estados, no por eso de 

jan.de integrar la categoría de tratados los acuerdos 

en que es parte un organis~o ir..~crnaeionai O Squello~ 
en que lo es la Santa Sede o la Igiesia Católica (dis -

tinguiéndose que la Santa Sede o Vaticano puede reputB!: 

.. ¡·se. como Estado, en tanto que la iglesia .nunca puede _ser 

cons_iderada como Estado, aunque sí como persona de Der!':. 

·cho. Internacional>". (10)" 

En· una aceptación más estrecha y f"orma 

lista, el voéablo tratado se :reserva para los acuerdos

internacionales celebrados-de conCormidad con el proce

dimiento ·especial que cada Estado arbitra en su ordena

miento interno; o sea que el tratado no se perf"ecciona

como tal hasta agotarse la etapa íntegra y compleja de

la negociación-firma-ratif"icaci6n. 

(10) Bibliográfica Omeba. Editores Libreros. Buenos Ai

res-, 1968. Tomo XXVI. p. 406 
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La palabra tratado .se utiliza para cubrir 

to.da una variádí_sima . gama de estipulaciones . internaci.!?_ 

· nales; tratados ·propiamente .. dichos, convenios, conven

. · cJ.ories, aéuerdos, actas adfoionales, protócol.¿B adiCi.!?_ 
"·' . . -

nales,· ácuerdcíé en forma simp_lif"icada, notas. 'reverái-,. 

·.bles,. pactos concordatos, decl.araci.ones, estatuRo, e,,.,. 

tiiB,'arréglos Ó comp~so y mCídus ~i.vendi. 

TI-atado :.:.nos dice l.a Rea1 Academia España-: 

~a:.. es el ajust_e¡ convenio o conclusión de un.negocio 

.o Ínateria después de haberse conf"eridcí y hablado sobré · 
· .. · ella; especialmente· el que celebran entre si·· dos o más 

príncipes o gobiernos". (11} 

Según'Modesto Seara Vázquez, "tratado· es -

todo acuerdo concluido entre dos o más sujetos de Der~ 

.'~ho. Intérnacioriai; Habl.amos de sujetos,· y ·no de Es~ 
deis, para.incluir, tainbién a las org~zaciones intern.!! 

cio~ales.". ci2> 

(l.1) Real Academia·Espafiola. Madrid, 1956. p; i287 

(12) Modesto Seara'Vázquez, Derecho Internacional Públ.! 
co. Editorial Porrúa. México, 1971. p. 51 



-22-

Por su parte, Manuel J. Sierra sostiene -

_·.que los"tratados son acuerdos entre dos o mlia Estados y 

se consigiisn en diversas. :f"ormas". Más adelante continúa.· 

diciendo: "tratado, en el sentido genérico del. término,· 

es todo-acuerdo o entendimiento entre los Estados para, 

·en un acto diplomático, crear, modi:f"icar o suprimir en

__ tre ellos, una relaci6n de de,.,..cho". (13) 

César Sepúlveda manifiesta que, los tra 

tádos " pueden de:f"inirse en sentido amplio, como loa 

acuerdos:entre dos o más Estados soberanos para crear,

a1odi:f"icar. o extinguir una relación jurídica entre ell.os"~· 
(1.4) 

4. Clases de trat<l"doa 

De acuerdo al número de partes que inter 

vengan, loa tratados se dividen en bilaterales o bipar

titas y multilaterales o colectivo, según vincule a dos 

personas internacionales o a mlis de dos.· 

(13) Manuel J. Sierra, Tratado de Derecho Internacional 
Público. Tercera Ediéi6n, México 1959. p. 393. 

· (14) César·sepúlveda, Curso de Derecho Internacional P.Q. 
blico. Editorial Porrúa. México, l.971 p. 118 
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También se les clasifica en tratados con -

trato y. tratados iey. Los primeros regulan materias que. 

atafien· ·directamente a :1as partes generalmente dos, por

ejemplo, .los tratados de límites, de comercio de cesión, 

de alianza0 etc~, y pone a cargo de l~ partes presta 

ciones diferentes, en.lea que cada uno asegura normal 

mente inte~eses o untos de vista. Los segundos -gene 

ral.mente multilaterales- 'sé caracterizan por.adoptar' 

norams .o reglas de derecho en una materia común, por 

ejemplo, lasque unifican disposiciones de Derecho In 

.ternacional Privado o declaran derechos individuales¡· 

así mismo revelan la ·identidad de voluntades siguata 

rias en un contenido com.in. 

Por medio de la "adhesión" uno o varios 

Estados que no han sido parte original en la celebración 

del trat.ado, tiene. acceso a él mediante una . declaración 

_unilateral de voluntad¡ este acto de adhesión ·de ·uri Es

tado debe de ser celebrado simultáneamente con la rati

':ficación del tratado, ea decir, que no se efectúa una 

ratificación posterior a la adhesión, salvo en lÓs ca 

sos en los. que se haga a reserva de ratificación ulte 

rior. En los casos en los que el derecho interno exige

aprobaci6n parlamentaria de los tratados, la misma deb.!:_ 



-24-

rá tramitarse antes de la adhesión. salvo en los casos

seffalados anteriormente. 

En .la"f"i.rma di:ferida" encontramos un pro 

cedimiento semejante al de la· adhesión, por medio del 

cual. un tratado celebrado entre varios Estados, queda~ 

abierto á la suscripción :futura de otros •. La di:ferencia 

radica en que en la adhesión bajo reserva de rati:fica ~ 

ción poüte1<ior (sal.vo en la hipótesis de l'ldhssi6n bajo 

reserva de rati:ficaci6n posterior). en tanto que el tr,! 

tado con :firma di:ferida es suscrito por nuevos Estados

que no participaron en su negociación. y :firma original.

y que.después de áuscribirlo deben rati:ficarlo. 

"La aceptación, consiste en la incorpora 

ci6n de un Estado a un tratado colectivo mediante la 

simi>le noti:ficación de haber sido aceptado, así mismo 

sin necesidad de ratificación posterior. La aprobaci6n

parlamentaria que puede requerir el derecho interno, ha 

de.otorgarse antes de cursar el instru."Uento de acepta -

ción". (15) 

(15) Enciclopedia Jurídica Omeba. Editores f,ibreros. 
Buenos Aires, 1968. Tomo XXVI. p. 403 
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El procedimiento de elaboración de los 

tratados puede ser de tres clases -nos dice Alfred Ver

dross-; simple, compuesto o mixto. "Es simple cuando se 

concerta con carácter definitivo por los órganos que 

han convenido su contenido )texto del tratado). Un tra

tado puede establecerse directamente merced un acuerdo

entre monarc8'3 absÓlutos o a cambio de notas entre el 

gobierno y un representante diplomático extranjero, o a 

cambio de notas entre ambos gobiernos". (16) 

Lo corriente, es que los tratados se es 

tabiezcan mediante .. un procedimiento compuesto, conaiR 

~~ -~ que el• conténido · dei trátado se :fija y á~ 
pr.imero por negociacidores, después de lo.cual. viene el 

vistó._bueno del proyecto del tratado, ya firmado, por 

el 6rgano competente para su conclusi6n. 

La tercera clase de elaboraci6n es la 

mixta que puede ser simple por un lado y ~empuesta por 

el. otro, es decir, una de las partes que :Cirma el.trata 

do util.iza la :Corma simple y directa y l.a otra utilíza

la :Corma compuesta. 

(16) Alfred Verdross~ Derecho Internacional Público• 

Editorial Aguil...;, Madrid, 1957. p. 137 

~· 
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"Los tratados pueden dividirse, sostiene 

Manuel J. Sierra, de conCormidad con su objeto, entra

tado políticos, jurídicos, económicos o administrati 

vos". (17) 

5. Características de un tratadó'. 

En relación con eate_'te,;,,., encontramos 

que una parte de la doctrina sostiene que el Derecho I;!! 

ternacional. contraactual, es el que surge de .tratados y 

convenios bilaterales o 111Ultilaterales. Las partea que

ae directamente mediante loa mismos, son casi, general

mente, los Estados, que para celebrarlos, aplican ~or -

malmente laa .diapos!cion!Za de. ou x-espec:eivo derecho in

terno, por lo que esa parte de la doctrina establece que 

"el Derecho Internacional es un derecho público externo 
' que dimana del derecho interno estatal.". (18) 

(17) Ob. Cit. p. 396 

(18) Derecho de la Comunidad Internacional. Roaari·o. 

1963. Toma I p. 71 
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Según lo mencionado en el párrafo ante· 

rior vemoa que, efectivamente el derecho racional habi

lita al Derecho Interria.cional en la medida que autoriza, 

prevee y regula la celebración de tratados internacion!! 

les. Sin embargo, esta tesis sólo enfoca una parte del

problema, la referente al procedimiento a seguir en el

orden interno de cada Estado por llevar a cabo la cele

bración de un tratado¡ pero no es exacta pues igJ10ra 

que, una vez ratificado el tratado, los efectcis del mi~. 

mo, los derechos y obligaciones emergentes de él, la_ 

responsabilidad internacional de las partes contratan 

-tes, etc., se rige por e1 Derecho Inte"1acional-y no 

por ei" derecho interno. 

Actualmente, los tratadoo suelen dividir 

su contenido en un preámbulo, una_parte dispositiva y -

una parte :f'inal. 

El preámbulo únicamente estipula los ··nom

bres -de las Partes que lo :f"irmarán, los prop6sit0s y~ 
tivoa que conducen a1 coiupromiso, etc. En la parte dis

positiva se enuncian los derechos y obligaciones que 

·contraen ·1os sgnatarios, las normas que se adoptarán, 

etc •. En la·-parte. filial se consi~ 1a1 previsiones so-· 
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bre ratificación, adhesión de terceros Estados, f'echa -

de entrada en vigor, número de ejemplares que se suscr,! 

ben. idiomas que se utiliza, reglas de interpretacion,

dentmcia, etc. 

Una de las características más importan 

tes de los tratados concierne a que debe ser suscrito 

por Wl 6rgano competente, es decir, carecería. de un va

lor. el. tratado cuya firma no emanara del órgano estatal 

como competencia pana suscribirlo; en relaci6n á ésto 

puede surgir un problema muché> más complejo, porque.::: 

¿~é sucede cuando el tratado ha.sido firmado por un·6!:_ 

-IJr~~=? .' cc::;Ctcntc •. y r~t.ific<b.Clú ~j_¡-,t.e.t:>llhCi.onáiment.;· también: 
por al.gún 6rgano competente, pero sin haberse dmiplido- . 

internamente algún trámite previo a 1a ratificaci6n?Por 

ejemplo si el jefe de un .Estado rati:f"iCSX'.a un tratado.,.. 

suscrito por él sin medir.la aprobación del ·parlamento; 
.. - -· -·' ... -

A ~te respecto existen dós.ópi.lliones contradictorias;~ 

la.primera sostiene que el defecto del ·tráinite interno

vicí.3 el tratado y por ende no obliga.ni vincula; las~ 

gunda opinión manifiesta que una vez firmado y 1•atif'ic_!! 

do un tratado por.el órgano competente, ea obligatorio

aunque se haya omitido cumplir con algún requisi~o de. -

orden interno¡ el. órgano que asi ha obredo podrá ser·· i!!. 
- . . -

ternamente responsable, pero sin afectar la válidez del 
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tratado. En forma casi general se acepta que los tres -

pasos de un tratado son: negociación, firma y ratifica

ción. Sin embargo, el orden interno de cada Estado pue

de y suele requerir un mecanismo más complicado en sl~ 

na de esas etapas, consistentes, normalmente, en la e"!_ 

gencia de que el tratado firmado por el órgano compete!!. 

te sea aprobado por el parlamento como ya se hace notar 

en el párrafo anterior • 

. . . "La negociación· no es efectuada· pers~nal -

mente por 1os jefes de Estado, quienes, .de hecho.·nunca

lo hacen, sino que está a.cargo de representantes dipl.!?. 

m~tieo~ o~d~l propto-m1.n1·c.tr:o·, ·ee · !?clc.C!CfiC:.i ExtériorE;~~·. ·. 

con. ¿~enipoten.ciás, cartas .credenciales . o. poderes aun:.. 

cientes.". (19). 

La etapa de negociación·cu1mina favora ~ 

. blemente con la Cirma dél tratado que norinal.mente . corr~· ·· 

pondería en los jeCes de Estado, pero que.suele recaer

en los representantes, con iguales poderes que los con:.. 

. f~ridos para la ~egociación. La firma dél tratado Cija 

el ·text0 y contenido del mismo, que no puede· ya ser va

. riado. por las :Partes signatarias sin rcnegociar cuales-

(19) Ob. Cit. p. 166 
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quiera alteraciones o modiCicaciones; La firma del tra

tado no obliga al Estado Cirmante a ratiCicarlo ni le 

da vigencia, es decir, uan vez Cirmado el tratado se 

cumplen los requisitos internos del país, y si éstos se 

han satisCecho, se ratifica el contenido dtl mismo, in

dicándose su vigencia. 

La ratiCicaci6n es el acto por el cual . -

un Estado hace declaraci6n formal d~ voluntad de·tener~ 

. at tratado CoQo obligatorio •. La ratiCicaci6n no d.ebe' 

conCundirse con la apr_obaci6n :-<J.Ue en casi .tÓdos los. 

países .es.· necesaria-. por· parte d61. parlamento de un . Es-

:·:_~ ~o. Eiik ~t.i:.pa -~e--c~ple a_través de1· minister.ío:'de··

Relaciones Exteriores o de la cancillería que.actúa en

representaci6n del je Ce ·de la ración. "Es un acto unil_!! 

teral que deb.e· de ser puesto en conocimiento de las 

otras partes contratantes: de ahí que en los tratados 

. bilaterales se _realice el canje de los respectivos ins-
trumentos o cartas ratificatorias, y los multilaterale~ 

~el: depósito ante el órgano o autoridad ·designados en e1 

propio tratado·(por ejemplo ante la cnacillería de un·

Est:ado signatario o ante 61 organismo ·internacional)". · 
(20) 

(20) Alfred Verilroás. Derecho 'Inte..:.na~ional Público. 

Editorial Aguilar~ Madrid, 1957. p. 138 
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La x-atit'icacíón es un ac,,;o discrecional.

en el sentido de que a menos que los Estados se obli 

guen a ella en las propias cláusulas del tratado puede

ser lí_bremente ef'ectuada o no. También puede llevarse a 

cabo en t'orma condicional o con determinadas reservas y 

en_ cualqui_er -tiempo, sí es que el tratado no dispone 

otra cos·a. 

eon.el.: objeto de que quede bien claro 

que l.Ofi -~atados Sml C~eadores de normas..· sÓlamerite 

dos -ideas dé Hans Kelsen:· 

..... ::.a exposición q_ue sigue -¡¡ .. reiiere al

tiempo al contrato !'fe dereclto internó y a1 tra~ 

· d~ üe ri~recho Internaciorial ~ . He eJ,egido como término c2 

pals~_ra con~ención";. -(21) 

. ,... :··· 

--.- "Si la conv-¡;,nci6n. tiene :fuerza o~igatO-

·. ,·--.-. ·- . '-,_ . 
á lá reaiízación de una conducta a la qeu . anteriormente 

estaban'obligados, ello signit'ica que :ta convenc16n

ha- creado :una norma que -no existía antes de la co~clu, -. 

sióri:_ del tratado••~ '(22) 
. .. -- ... --.- . - . ' . ·, ~---·-.-_ ~:· . - -. -

(21) Hruis K~i_aen. El contrato y el. tratacio-.
Universitaria. México, .1943. p. 1 · --.-

(22)- Ob. Cit. p. 7 

Imprenta 
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Actualmente los tratadcs se formalizan -

por escrito aunque "ha habido -nos dice Alf'red Vedross

acuerdos internacionales orales sin que .se produjeran -

protestas. Sin embargo, el acuerdo de la VI Conf'erencia 

Panamericana del 20 de f'ebieero de 1928, en su artículo

segundo, sólo concede válidez a los convenios escritos, 

aunque admite excepciones". (23) 

Se admite comunmente que los tratados -Í!! 

ternacionales,. _como-en general __ cualquier contra1!6, sólo 

obÍigan ·jurídicamente si su contenido es lícito, esto 

-es 0·:·ue su causa sea lícita "un tratado carece de :fuer 

_za-· ob1igatori.a -por su con"'telli.do -s-i se 9pont:: a w-.a.il nor~ _ 

del Derecho .Internacional, o -si es naturalmente p_osible, 

ó está moral.mente prohibido". (24) 

En los tratados multilat;.rales, cabe la

·ratif'icación con reservas corisistentes en que \.m_Estado 

declara. no aceptar una o varias :es.tipulei.ciones dei tra

tado;· Los efectós que produce este tipó de ratificación· 

(23) Alf'red Verdross. Derecho Internaciónal Público. 
Editorial Aguilar. Madrid, 1957' p. 132 

(24) Ob' Cit.- p~ 143 
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1o veremos en e1 inciso respectivo. De no producirse 

oposición expresa respecto a 1a dec1araci6n de un Esta

do, 1as reservas se consideran admitidas por 1os demás; 

1a ericacia jurídica de una reserva depende de1 asenta

miento de todas 1as demás partes. 

En 1os tratados bi1atera1es, por e1 con

trario, 1as reserva han de considerarse como oftecimie.!!. 

to de concertar un nuevo tratado. 

Por _1o que toCa a 1a e~tinción de 1os 

tratados, vemos:que·1a originan.causas de- índo1e muy~ 

'·:L:.i~.: :."cüuao;. 

· 1.~Ejecuci6n: cuando e1 tratado· tiene_por objeto 

1a relizaci6n de un negocio jurídico concreto, una vez 

que. éste se ha realizádo, es natural' que· áquel se exti,!!. 

·. . . .. hay i:¡¡zón para que continúe en vigor; 

- 2~ Pérdida de 1a caÚdad estatal" de una de las PS!: 

cuando un estado_ desapai·ece por cualquier causa 

(guerra'i. integración _de. su territorio a otro país, etc) 

los tratados que había realizado se extinguen, aunque: 

en algunos casos ·puedan subsistir determinadas obliga 

. cion_es._ y derechos, .. como . los derivados dé _tratados rela:.. 

tivoa a.· ia situación territorial. Diferente es_ el cano~ 
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de el cambio de gobierno que no influye en la existencia 

de los tratados¡ el Estado seguirá ligado por los trat~ 

dos que hubiesen sido concluidos en su nombre, cualqui~ 

ra que sea el gobierno que detente el poder. 

3. Renuncia: acto unilateral por el que un Estado

declara su voluntad de considerar extinguido un tratado 

qu·e le concede ciertos derechos sin contrapartida de 

obligaciones. Para la extinci6n de tales tratados no es 

necesaria la aceptaci6n:de la· renuncia, pero si. sería -

necesaria cuando la renuncia de los derechos pudiese i!!! 

·plicar las obligaciones correlativas. En realidad, el -

nombre de renuncia debe reservarse para el primer caso, 

puesto que el segundo·cae dentro·de·lo que se ha consi-' 

derado como extinci6n por acuerdo entre las partes como 

veremos en seguida. 

4. Acuerdo entre las partes: los Estados·o partes-

.. de.~ tratado, pueden dec1ararlo siri vigor por un nuevo 
. ¡ . . .. 
acuerdri, ya sea mediante lainclusi6n de una cláusula,-

·..s decir, de manera expresa o bien de manera tácita, 

cuando un nuevo tratado es i~ompatible con el anterior, 

5. Denuncia: es el acto jurídico por el cual un.E~ 

tado declara su voluntad·de retirarse de un tratado del 

cÜal ··es parte. basándose en l.as condiciones que a ·ese ._ 

reppecto.se han establecido anteriormente en el inismo.-
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La d.enuncia en un tratado bilateral signi:fica su extin

ción; en uno multilateral, el tratado seguirá en vigor

entre los otros contratantes, por lo que su resultado -

es el :fin de los e:fectos del tratado respecto al. Estado 

renunciante: "Se difiere la denuncia de la extinción 

por mutuo consentimiento, en que aquella tiene lugar m~ 

diante el uso de "un .derecho que el tratado le concedía, 

mientras que la segunda no re.quiere la existencia de 

tal.derecho, sino·que·se trata·de·un'acuerdo "a posteo

ri'º~. (25). 
· 6.··Término: muy a menudo los tratados son :formula 

0

dos pará.un período determinado, a cu)'o :rin cualquiera

·rle. iod .. I::ct.i.!= cvr.t.ratantes puede d~clararlo siri' valo~ 
unilateral.,.....nte. Frecuentemente tales tratados ·incl\¡yen 

'~: éÍáu~usla.de éontinuación tácita, esto es, qqe si un 

Estado no hace uso de·· 1a facultad de .terminarlo en el 

plazo previsto, va· a IÍÍant.;nerse en vigor por_ otro per.í~. 
·.·do dete·rrninado~· 

7~ Violación .de.un tratado por·una·de las.partes:

se podría decir que generalmente está.admitido que cu~ 

do una· de las partes viola una dispos'ición esencial del 

tratado, la otra u ~tras partes pueden declarar su exti_!! 

cióri. · Desde luego que dicha violación. no significa ll>.-, 

{25) .Modesto Seara ·Vázquez, Derecho Internacional Públl,.. 

co': Editorial Porrúa. México, 197L p. 176 
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extinci6n automática del tratado, porque si así fuese,

la parte-que quisiese. su extinción lo violaría con ese

único objeto. 

6. Efectos del Tratado. 

Casi en general., aceptan los·auto~es que 

los vWos d.;l. consentimiento .son: el. error, e~ engllñº. y. 

: la--coácci6n '<amenaza); 1as dos·_pr:1~~i":J.a .coi~ -comunmente-· 

~itidas al iguai qu;. "un tratado es impugnable si se

ejercit6 coacción o se amenazó con ella a l.a· .Persona .del 

órgano de uno de los Estados. firmantes para moverla a .h·· 

... conél.usi6n del tratado. En cambio difieren los· paree.e. 

res acerca de·la relvanciá de la coacción ejercitada 

sobre el. otro Esado~c26 ¡ Una·doctrina muy extendida 

sostiene que coacciones de esta clase no producen efec

tos j\irídicos, pues de lo contrario, ningún tratado de.;,. 

_ paz ser:Ca obligátorio; otra doctrina -cuyo principal' e~ 

posit.os es Groci_o, a quien sigue_Vatel. y Heffter- está.:.. 

(26) Al.f'red.Verdross. Derecho Internacional Público. 

Editorial Aguilar. Madrid, 1957. p. 141 
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blese que si bien los tratados de paz son, ·en principio 

obligatorios, nadie está sujeto a cumplir un tratado i.!!! 

puesto por coacción o amenaza_ Existen otras doctrinas

en relación a l.os e:Cectos de un tratado con Vicio en el 

consentimiento; pero sólo 11encíonaremos las dos anota -

das que son les más trascendentes -

Ahora bien los tratados en l.os que algún 

Estado hace rat.U-icaciones con reserva (que ya· estudia

mos en el .fnciso respectivo}, sólo .. tienen v~dez inte

gra para l.os Estados. que no :Cormularº!' reseJ:"VaS, .Ya ,que 

entre ;; .. tos y <i.as que ·la :f'onaul.aron, la obligatoriedad"· 

de las cláusulas pueden re:f'erirse a las restantes r,>ar

"tes' del tratado, puesto que en los puntos reservados no 

se. llegó a wi acuerdo. ·i.oa demás Estados signatarios 

pueden.r:eéha.zar·una rati:Cicaci6n hecha con reservas, en 

. , cuyo cáso: no lie&a ~ 'constitUirse tratado alguno con el 

.. Estado qué. la ::Cormuló, 

Seara"Vázquez divide los e:Cectos de los

.tratados en dos partes: 

a) ef"ectos respecto a 1a.s partes 

'b) ef"ectos respecto a :terceros. 
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"Por lo que concierne al punto a. sosti.!: 

ne que el efecto fundamental es el de crear entre los -

Estados partes. una obligación internacional que les i!!!. 

pone determinada conducto positiva o negativa. Esa de -

terminada conducta puede referirse al ámbito internaci.2 

nal, o puede consistir en una obligación para el Estado· 

de actuar en el ámbito interno en un determinado senti

do. imponiendo a sus 6rganos ejecutivo, legisltativo· y

judicial, la acci6n necesaria para la ejecución del. tr!!.· 

tado.". (27) 

En relaci6n con el punto.b •. argumentá .10 
' , - . . . ' , 

siguiente: "en principio los tratados no pueden.produ ~ 

cir efectos m6s. que entre ·los Ks.tados que lo han inclu,! · 

do. Según este principio los tratados concluidos entre-.· 

determinados.Estados no "puede ·ser.túente de ·derecho ni .... 

de. obligaciones para los Estados que no han participado , 
., . " .. 

·en _au conclusión". (28) 

Sin embargo, en algunos los tratados PU.!: 

den producir efectos respecto a terceros; ·por ejemple>";-' 

(27) Oh• Cit.· p; 174 y s 

(28) Ob. Cit. p. 175 
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a) 1os tratados que crean una situación jurídica objet_! 

va van a obligar en alguna medida a los Estados no par

ticipantes y, al mismo tiempo. en crear en su favor de

terminados derechos, b) la cl.áusula de nación más favo-, 

recida; cuando esta cláusual figura en un tratado,aquel 

Estado en cuyo favor se ha otorgado va a beneficiarse 

automáticamente de todas las ventajas que el otro con 

tratante concede a terceros Estados en virtud de otros

·tratados posteriores' En realj,dad, no puede hablarse .:·en 

términos absolutos· de la creaeión de un· derecho en.fa -

vor de los titulares del. ta1 cláusuia, porque cuando. la 

o!..r.:.o :W:..~~~i d,r-.;.~<n""ezcn.._ _zc .bo ~ 

rrará a1 mismo tiempo la otorgada al mencionado titular. 

Los efectos de"esta.lnstitUcíón previene la aparición 

de. desigualdades y/o privilegioi;>; pero no crean dere 

chos definitivos para sus beneficiarios. 

R.especto ·a este tema, Manuel. J •.é~,i~rra -' 

sostiene que "la conclusión de un tratado no crea dere

cho ni obligaciones sino para el Estado como tal, y so-, 

'lamente en el orden jurídico ínternaciona1; se necesita 

· · un· acto· jurídico interno para que los órganos. c·ompeten

tes .y los sujetos del Estado sean afectados por .el• tra

tado~ Los autores monistaS conceptúan que·el tratado , 
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obliga de antemano a los sujetos del derecho directame!! 

te, no exigiendo ninguna introducción en e1 orden jurí

dico interno; en suma, todos los órganos del Estado-es

tán obligados a contribuir a la aplicación del tratado.t' 
- (29) 

. "-~-"';-~ 
·.·Por su parte César Sepúlveda_, c~nsidera -

que "el tratado internaci.onal otor~: d~rechos e impone

obligaciones a las . partes contra~~·,,_. preferentemente. 

Es una regla de conducta obligator,ii~ará los Estados -. 

·'-_que -ló suscriben y ratifican. La teoría de la tue.=za 

obligatoria de los pactos inte~acionales ha sido Jlluy· _ 

_ mrÍJ>lia_y se há_ orientRdo haeio loe n5e 'llri~dc= c.±it6 
-rios, péro la esencia de ella es la afirmación del ca -,_ 

rácter obligatorio de los tratados, cualquiera que sea

el fundamento que 111$ informa". (30) 

Y _continúan las· opiniones de1 Licenciado 

Sepúlveda respecto a los efectos, precisa mencionar la

de .'que "hay tratados que; naturalmente obligan al esta

: do en pleno pero . producen efectos con mayor intensidad-

{29)_ Manuel"J. Sierra, Tratado de Derecho Internacional 
Público. Tercera Edición. México, 1959. p-. _ -417 y s 

{30) Cés..r-·sapúlveda; curso de Derecho Internacional Pú 
blicó. Editorial Porrúa. México, 1971. p. 131 -
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sobre determinados órganos. Existen convenciones, por 

otra parte, que se traducen en efectos para las perso 

nas, de una manera directa, como los de extradición"•(31) 

6. El procedimiento de los tratados. 

·-.Habiendo analizado en sentido amplio la,-

· <~ ppsici.Sn que guardan los' tratados colllO_ principal fuente 

- <del."ilerecho rriternacional: y 'encontrando que és.te es un-' 

.-acto <Jurídico, con una proyección innusitads hacia to -

_-das .las ramas d~l derech~ •. como. un acto. 'de . mú~ tiple ma

nifestación 'de voluntad, nuestro artículo 133 constitu-

: _cional' establece: "esta constitución, las leyes del_ Co!!_ 

·:.--Sr-es·o-:.de l_a '.unión que elll3J1en· de ella, y todos los trat_!! 

dos qué ·estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 

·:_se celebren por el pre.kidente de ia República, con apr~ 
· bación del Senado serán la ley· suprema de . toda la Unión". 

- (31) Ob.'. Cit~ p. 13L y e 
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Así pues, el tratado internacional deberá 

ser sujeto a procedimientos complejos, y sólo perfeccio

nados por el acatamiento de éstos, siendo calificado co

mo un acto solemne, necesariament_e escrito y resolviénd.5!, 

se el problema del idioma en diferentes modalidades: la 

redacción del tratado en una sol.a lengua, la elección de 

ésta recaía desde.el siglo XVÍII, de manera casi exclu

siva en el idioma francés; pero en la actualidad, par~ 

_e.e haber desaparecido. Otra modalidad, consiste: en re

'dactar el tratado en dos o más lenguas; pero .con premi

·nencia de una sÓla versión; y una última modalidad, ·es-

el. empleo de tantas lenguas. como Estados-contratantes. 

_Las formas de negociaciones, que como-se 

·dijo, conducen normalmente a ·la redacción de un texto -

escrito, puede ser: "a) de un tratado bilateral, en la

·qUe la negociación se .desarrolle entre las cancillerías 

,interesadas; o sea entre los ministros de:Asuntos Exte

'.riores de un Estado y el Agente Diplomático de otro, 

asistidos. eventualmente, por expertos .técni.cos. b) de-: 

.. -:un· tratado colectivo· que por .lo general se elabora en -

el seno. de un Congreso o Conferencia".(32),. 

··:( 32) Charles Rousseau, ·Derecho· Internacional Público .• 

Editorial Iber Mex. México, 1966. p. _27,28 
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Ya habiéndose cumplido con el primer paao del procedimien

to para la conclusión del tratado, es necesario firmarlo; no 

siempre de manera inmediata, pues en la práctica moderna se a 

costumbra una formalidad sumplentaria. La rúbrica. Así pues, 

el tratado queda rubricado y en espera de la firma. 

Esta formalidad, es necesaria en los casos de los Esta

dos que no confieren a us representantes, plenos poderes para -

:firmar o cuando existe duda respecto a la ceptaci6n deíini.tiva

de alguno de, los Estados contratantes. El plazo que.mediare en

·tre la rúbri.ca y la :f:irma, varía, ·pero nunca excediendo' de pocas 

semen~; casi·- aiempi:.e- sOn 10~ ~sínos negociadores.~-quienes f-ir -

man el tratado, siendo la firma, la·conclusión formal ·de las ne 

svc~Uc;.'iCñc~ ~ 

No obstante que la firma precisa el contenido de la vo

luntad ·de los Es.tadoa •. no es. bastante· por si' solo. para que se }!! 

ga obligatoria ia regla del derecho expresada en el tratado, 

'····:este. s'óloadquiere·.f'iÍerza :jurídica,· con la. ratificaci6n ,que . 
. ,., '·' . . . ·--
ptlede.· ser def'inida. como la aprobación dada al tratado, ·por los~ · 

órganos internos· c~etentes para obligar intencionalmente al 

Estado •. El principio de que el tratado tan sólo adquiere .váli 

dez, mediante la·ratificaci6n, se apoya .en: lo •. Una razón técn! 

ca .Jurídica; y 20. ·neterminadas condiciones de órden prácti.co" .
{33) 

La primera se. da como el· resul.tado. de la teoría dominan- · 

te de reducir el proceso de conclusión civilista de la forma 

ción ·de un contrato concertado mediante mandatario. o sea 'una, 

'confirmacióri sin añadir nada al tratado que resultába válido 

(33) Charles Rousseau. Op. Cit. p.· 33 
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desde su firma. La segunda hipótesis decisiva, por la importan

cia del tratado con repercuciones a los más altos intereses na

cionales, as! como por el deseo de evitar controversias. 

La ratificación, es la reproducción del texto tratado 

con la pretención de hacerlo ejecutar. Este instrumento es de -

carácter interno; pero el intercambio de ratificaciones, dn na

cimiento á la firma de un acta que podrá ser solamente la que -

marque e.l momento, a partir del cual los Estados quedan jurídi~ 

mente obligados,. no quiere decir, que necesariamente el órgano

envestid~ est-é obligado.de manera automática a confirmarlo¡ ya

que se supone obligado.desde el. momento en que fue firmado;sino 

.9-u~ '· ~o~ .·c1., ce~~~-'?• .. ~~.t(? 1!.~"to cor.~erJn: un Cí?!"~ct~r d'iric!"e31 . .i 
,nsl y siendo la ratificación, un acto libre, 'no obstante que se 

.halla firmado un tratado, los Estados no están obligados a rat;!_ 

:ficar lo· y '.'º incurrirán en responsabilidad si· se niegan a hace!'. 

··lo•· 

Por·1o·que .toca·a la parte escrita, o sea la negociación 

·podemos ~encionar que habitual.mente, se· inicia:con un.préámbulo 

con indicaciones.de carácter general; .como son, la ennumeración 

de las partes contratantes y la exposición de motivos. 

Por lo que respecta a la ennumeración de las partes con-

.. ·tratantes, e.abe citar los do.s. procedimientos que se acostumbran 

emplear; por una parte, la ennumeración propia de loa Esta~os 

contratantes (poco usual) y por otro lado, la ennumeración de 

los órganos estatales que pueden presentar diferentes modalida

des, ya sean, de naturale.za unipersonal o colegiada. " ••• a) en

su aplicación a los compromisos internacionales, la consistente 

ennumeración de los Jefes de Estado, se ha conservado en la ép~ 

es contemporánea para los tratados colectivos más importantes;

b)la ennumeración de los gobier.ios de los Estados signatarios, 

se aplica en aquellos compromisos bilaterales que no tienen 
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principal importancia política; c) no es normal que los trata

dos aparezcan concluidos por los propios pueblos, ya que los -

gobernados no son sujetos directos del Derecho Internacional". 
(34) 

El segundo aspecto del preámbulo, e~ la exposición de -

motivos de man:?ra clara, manif"estando el por qué han determin!! 

do la conclusión de un tratado y la exposición del f"in perse -

guido por los Estados :t:irmant:es. Jurídicamente, eS de gran in-:-

:terés en los casos· en que queda contenida. una disposición su 

plet.:>ria para salvar laguans del tratado, y cuando ennuncian 

el objetivo del tratado con precisión para la :interpretación 

··.,,de su parte disposictiva. 

Un segundo aspecto de la negociación, es la partedisp_2. 

sitiva que comprende gran diversidad; pero en l.a cual queda iE 
c:l;,'1<:ia: su articulado y dispositivos des.tinados a reglamentar -

"detalies de orden técnico. 

·:Por último, cabe citar, que en el. caso de extinción de· -

: tratados_, se observan dif"erentes .posibilidades; ~ pueden va.;.'_ 

riar ya sea pro voluntad mutura de·las partes, maní:festación de_ 

voluntad de una de ellás, la aparición de elementos nuevos o 

la revisión, segun el procedimiento en que se ha desarrollado, 

manejándose con un sentido de cooperación introduciéndose sin- .. 

·embargo~ un procedimiento e&pecial. para aquellos. tratados .que,-\ 

.t.ie~en por objeto la política social internacional. .. 

(34) Ibidem p. 31 
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CAPITULO S E G U N D O 

EL ARTICULO 18 DE LA CONSTITUCION Y EL DERECHO PENITENCIARIO 
MEXICANO. 

VII. Exposición de motivos, proyecto y adición al artículo 18 

constituciona1. VIII. El proyecto del artículo 18 constituci_!! 

nal. •. rx; El artículo 18 constitucional..,como norma :fundamental·· 

del Derecho Penitenciario en México. 

1~ ~?:flO~icién Ge I;.C.tiVos, pr-oyecto y 

adición al artícu1o 18 Constitucional. 

:·con i"echa 4 de Septiembre de 1976 de coni"ormidad . con -

el artí.ctilo 71 fracción 1 de .la cónstitución Política de los'-· 

EstadÓs Únidos Mexicanos, que.faculta ál. Presidente de la Re

pública.a iniciar leyes o decretos, el entonces Presidente de 

México, envió a la Cámara de Diputados la iniciativa de.decr~ 

tO que adiciona un quinto párrai"o ai artículo 18 constituci~ 

nal. 

Sl mencionado artículo 18 en sus cuatro p~rai"os ini

ciales, f'orma· la base sobre la cual se sustenta toda la es

tructura penitenciaria mexicana. Organiza el sistema penal y 

señala principios fundamentales, con el f'in de lograr la re~ 

daptaci6n social del delincuente. 

La iniciativa de decreto presentada, ampliaba el cont= 

nido del párrafo tercero del mismo artículo, al considerar la 



-47-

posibilidad de que un reo cumpla una condena penal fuera del 

lugar en donde se le ha sentenciado. El párrafo tercero seña 

la: "Los gobernadores de los estados, sujetándose a lo que es

tablezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con -

la Federación convenios de carácter general, para que los reos 

sentenciados por delitos del orden común extingan su condena.

en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal". 

La iniciativa aludida, hacía extensiva la posibilidad 

a los r.eos de nacionalidad extranjera, p.ara extinguir su cond~ 

na· en· su país de origen o residencia, y a reos de nacionalidad 

aaex.~c~, qu~ corop~gan penas en~ otros país_es~ para hacerl;o_ en 

establecimientos mexicanos. 

El proyecto inicial de adición de un quinto párrafo al 

artículo 18 Constitucional era·el siguiente: 

"El ejecutivo podrá celebrar tratados· de carácter·ge -

neral cor. gobierno~ extranjeros con objeto de que los reos de 

otras nacionalidades sentenciados por delitos del orden fede 
. . 

ral, eno·tóda la· República o del Fuero Común en el Distrito Fe 

deral, cumplan las condenas en sus países de origen, o de res! 

dencia y para que, los reclusos. de nacionalidad mexicana que -

extingan penas en otro país lo hagan en establecimientos de la. 

República~ Igiialmente, lea gobernadores de loa Estados podrán-.· 

·solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales 

respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos tr~ 

ta.dos". 

En la e~pesiéión de motivos que presentó el Ejecutivo 

ante el Recinto Parlamentario,· se menciona que debido atlas 

condiciones de vida modernas, principalmente la fácil comunic~ 

ción entre los países hace que determinados delito adquieran 

proyección internacional, lo que trae como consecuencia, que 
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ciudadanos de otros países que trasgreden las ·leyes naciona

les; o mexicanos en el extranjero, se vean sujetos a juicio

y a una ejecución penal en un ambiente social distinto al s!! 

yo. Se señala, también que la adición constitucional forma -

parte de la reforma penitenciaria mexicana, que se inici6 con 

la promulgación de la ley de Normas Mínimas, y· responde.a la 

nueva ideología de la impartición de justicia. Así mismo, 

alude a la extensión del goce de las garantías individuales

aún hacia aquellos que trasgreden las leyes y rebasan el 

criterio de venganza social en beneficio del reo para lograr 

su reinccrporación a la sociedad. 

Establece también la exposición de motivos que 

"1a readaptación eoéial d~l !l~jct6 en :::u e!:.:biciltc· vital.·.· es,,

én último térmíno, el objetivo superior de los supuestos pu

nitivos". Creemos que esta afirmación es un tanto exagerada..;. 

en virtud de que la rehabilitación.social es una meta que 

persigue la ley penal, y, a su vez, la extinción de la pena

. en e~ país de origen o de residencia, es también una forma -

entre otras, de impulsar o acelerar la reincorporación social 

del délincuente. 

Es un fin que· venturasamente se ha propuesto al le

gislación penal, abandonrufldo viejos sistemas carcelarios que 

más. que.beneficiar, perjudicaban al sujeto y a la sociedad -

misma; más no podemos excluir o prestar importancia a otros 

medios rehabilitatorios de igual o mayor trascendencia que -

el mencionado. 

En audiencia celebrada el 23 de Septiembre de 1976, 

en la Camera de Diputados, se ventilaron algunas cuestiones

sobre el tema a fin de apoyar e impulsar.· la aprobación del -

proyecto de adición constitucional. 

1 
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Los comentarios que surgieron a raíz de la iniciativa 

lo resuminos en lo siguiente: El Estado Mexicano no renuncia 

abdica o abandona sus derechos y responsabilidades para en -

juiciar a los delincuentes y propiciar su adaptación social, 

pues no está variando en forma alguna con la adición propue!! 

ta, el derecho y competencia dle Estado para juzgar en su t~ 

rritorio por medio de sus tribunal.es y según sus propias le

yes, a los sujetos.que cometan a1gun deltio. 

El ius punendi que le asiste al· Estado se ejercita

juzgando y sancionando a todo el. extranjero que .. delinca en 

territorio nacional. Tampoco bey. renunci(ol a rehabilitar al de 

lincuente o a proporcionarle los medios adecuados para su 

reincorporación, sino al. conu:-ari..o. p~ecísam~te- ústa.Se <la, 

en térmJ.nos mucho más positivos que el supuesto que prop.one

la iniciativa. 

Por lo que hace al principio de territorialidad en la 

materia.penal. este. ha de estar balanceado con el principia-' 

de readaptación socia1. Más aún en la época moderna en que.-

·108 principios no pueden aplicarse unilateralmente debido a 

la interrelación.de la vida en la comunidad internacional. -

La adición propuesta, no hace más que establecer a un nivel.

internacional los mismos principios existentes a nivel nací~ 

í:lal. 

En es misma sesión ae propuso que para todos los ca

sos en que hubiera la posibilidad de realizar el traslado de 

un reo hacia otro país se tomara el parecer o consentimiento 

del sentenciado, ya que no se le puede enviar a un lugar en

el que el medio les sea desfavorable y al cual no desee lle-

gar. 



-so-

Así mismo, estableció que se deberán tomar las debidas 

providencias para incluir como requisito esencial del trato

la condición de que el reo, que va a ser trasladado a otro -

país haya cubierto o asegurado por cualquier medio legal., el 

pago de la reparación del dai!o. Imposible legalizar.a través 

de los tratados la violación del derecho o intereses legít_! 

mos de los terceros que han sido perjudicados por la comi 

sión de un delito. 

CoaK> resultado del estudio realizado sobre la ad.!_ 

ción al artícuJ.o 18 constitucional, las coÍnisiones dictamin!! 

doras respectivas de la Cámara de Diputados, acordaron mOdi

ficar el texto original de la iniciativa como sigue: " !'os -

reos de n'!!!e:ie!lalidnd ::~cz..r~ qe ... a_'.Eif:ll t=DCUentren ,compurgando

penas en países extranjeros podrán ser t;rasladados a la .Rep.Q_ 

blica para que cumplan sus condenas con base a ·1os sistemas

de readaptación social previstos en este artículo, y los 

reoá de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del 

orden federal, podrán ser trasladados al país de origen ·o r~ 

sidencia, sujetándose a los tratados internacionales que se

hayan celebrado para este efecto. Los gobernadores de los E~ 

tados podrán solicitar al ejecutivo federal con apoyo en ias 

leyes locales respectivas, la inclusión de reos del orden c2 

mún en dichos tratados. El traslado de los reos s6lo podrá -. 

efectuarse Con su Consentimiento expreso". 
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Se considero inncesario mencionar la fa-

cultad que tiene el presidente de la República de cele

brar tratados con gobiernos extranjeros, toda vez que -

se encuentra ya estipulado en la fraccion X del artícu

lo 89 de la Constitución Federal, que consigna las fa 

cultades y obligaciones del jefe del poder ejecutivo. 

Del mismo modo, se cambi6 el término "reclusos" que co!! 

signaba el proyecto original, por el de "reos", c.onsid_! 

rendo lo.más genérico y de mayor amplitud. Con el térlll;! 

no·reo se pretendió abarcar a los indiÍriduos que se en~ 

cuentran tanto.en la prisión cubri~do una pena como 

. los. ,qUG us t~ i:aijc~os n., r9¡:::!.mcn d~ libeT"~~d condic:Lona1 

o· disfrutando de libertad preliberacional o vigilancia •. 

Así mism, y con igual objetivo, se su 

primi6 la expresión "en establecimientos de la República" 

ya que··implica ·exclusivamente personW. privadas iie su -

Übertad sujetas a -prisión; de esta forma s-erá posibl.e

incl.uir dentro de un tratado internacional a todos aqu.!:_ 

11.os individuos que se encuentr.an cumpliendo condenas 

en cualquiera de las modalidades establecidas por la 

ley; 

i 
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Se estimó oportuno también, dejar esta

blecido en la misma constitución, como una garantís en

que disfruta el reo, que éste manifieste expresamente 

su voluntad o consentimiento para ser trasladado a su 

país de origen o residencia, para evitar que se convie_!: 

ta en un acto arbitrario, y que, en ocasiones resulte 

negativo para la readaptación del delincuente. 

Por útlimo, ae modificó el sentido de1 

.texto en el proyecto cambiando la :frae "el ejecutivo 

podrá celebrar tratados"·;. entendiéndose con esto que se 

faculte a1 ejecutivo a celebrar a partir de la vigencia 

.del decreto· por la expresi6n "'sujetándose a los· trata· -

dos internaciona1es que se hayan celebrado para ese ef'"e~ 

to" lo que significa que la adición constituciona1 ven

dría a conva1J.dar:· loa ya celebrados. Esto ·hizo posible, 

que.él primer tratado al respecto, se celebrara el dj'.a -

25 de nouimebre de 1976, es decir, antes de lo que la 

visión constitucional respectiva, se publicara en el 

Diario Oficial de la Federación. La publicac:ión se hizo 

el 4-de febrero de 1977, entrando en vigor al día 

siguiente. Más aún, el tratado se firmó varios días an

tes-'.que ee. cumpliera con los requisitos que para adicio 

nar la constitución, exige el articulo 135 de la misma. 
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Del mismo modo, y respetando la autono -

mía de que gozan las entidades federativas, se estipuló 

que "los gobernadores de los Estados podrán solicitar -

el ejecutivo federal, con apoyo en las leyes locales :re~ 

pectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos 

tratados". Por no. ser la materia penitenciaria compet6!! 

·oia exclusiva de la federación, salvo reos dél orden -

federal, los Estados guardan la facultad de legislar P.,!! 

ra su territorio, respecto de delitos del orden común.

Las leyes locales en este caso, podrán o no facultar al 

gobernador para el efecto de solicitar al ejecutivo fe

deral, la inclusión de reos del orden común en los tra

tados. 

Zn sesión de fecha 4 de noviembre de 1976, 

los diputados aprobaron la iniciativa, y por tratarse_ 

de adición a un artículo constitucional, de conformidad 

:con-lo establecido en el artículo 135 de la misma, _pesó 

a disc~sión y votación a la Camara de Senadores. Esta -

_aprobó.el proyéctO, sin realizar observaciÓh alguna, el 

día 23 de noviembre de 1976, turn¡!indose posterioremente a 

.las legislaturas loc~es, las que votaron afirmati~ame!! 

te. 
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De esta forma, quedó incluida en la Con~ 

titución, a nivel de garantía individual, un nuevo cami 

no hacia la reincorporación del delincuente. Ciertamen

te el contacto del .individuo con su medio social y faJD! 

liar, ayudará a sacarlo de esa especie de reglamento 

que significa estar en un lugar extranjero purgando una 

condena. 

Ahora, resta acabar, y en ésto ponemo~ e!! 

pecial énfasis, con los viejos vicios carcelarios y bu -

rocráticos para logral"" ree!r.:ctnc que el c.lelincut:nte me

xicano que sea trasladado. al país a cumplir su condena,

se encuentre con el medio más adecuado para eu readapta

ción social, de lo contrario de nada servirá la extin 

ción de su pena en la tierra propia cerca de su f"amilia, 

y sólo se contribuirá a aumentar.su desesperación y de~ 

cepción en la impartición de justicia. 

2.- El proyecto del artículo 18 

constitucional. 

Las distintas leyes con las que ha cont!! 
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do el país han hecho una mención aunque sea somera ace_!'. 

ca de lo que hoy abarca el artículo 18 constitucional,

y esto reriere las Disposiciones Normativas del Sistema 

Penitenciario. 

Esto puede ser lo que llamaremos una re

copilación histórica a través de todas las normas jurí

-dicas que·han Dlencionado este tema en nuestro país. 

Decreto ·constitucional para.la Libertad de la América; 

Sancionado- en A¡mtzfn,..Sñ, ·Mic!:l. · (1314). 

Art. 22. 

A~t. 23 

Debe reprimir la ley todo ri -

gor que no se contraiga preci

samente a asegurar las ·perso~as 

de loa· acusados.· . . ' 

La· ley sólo debe decretar penas 

muy necesarias pr0porcionadas a 

los.deLitos y útiles a la so 

ciedad. 

Constitución Espafiola de Cadiz. 

(Constitución PÓlítica de.la Monarquía Espaflola, i812 .__ 

1620) 

Capítulo III 

De la administración de Justicia en lo Criminal.· 
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Ningún espai'iol podra ser preso 

sin que preseda informaci6n S_!! 

maria del hecho. por lo que m_!? 

rezca según la ley ser castig~ 

do con pena corporal, y asi 

mismo un mandamiento del juez

por escrito que se le notific~ 

rá en el acto mismo de prisi6n. 

· · Se dispondrá las cárceles de - · 

111aner:aque sirva para asegurar 

y no para molestar' a los prems;· 

~iel alcaide tendrá a éstos-" 

en buená. custodia y sepa.radós

de los ·que el. juez mande tener 

sin comunicación~ péro nunca en 

calabozos subterráneos ni mal~ 

·sanos.; 

·Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano. (1822) 

Secci6n ·Quinta 

Del poder judicial 

Capítulo Primero 

De los.Tribunales de primera y ·aegunda:instancia. 

Art. 72 Ningún mexicano podrá ser preso 

por queja de otro sino cuando el 

delincuente merezca pena corpo

ral. •. 
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Leyes Constitucionales (1836) 

Prevenciones Generales sobre la Administración de Just~ 

cia en lo Civil,.y en lo Criminal. 

Art. 43 Para proceder a la prisión se -

XII" 

requiere·: 1. Que proceda infor

mación sumaria, de que resulte

. haber sucedido un hecho. que me

. rezca, según las 1eyes castiga

do con pena corporal •••• 

. . .. - . ' 

·de Constitución Política de la HepúbJ.ica 

· La . declaración declara a· todos 

ios babi tantes de la República 

el goce·perpetu,;,·de lo;. derechos 

naturales de libertad; igualdad, 

···seguridad y ¡:irópiedad, cónteni -

dos en las disposiciones siguie!! 

tes: 

Los reos no serán lnoléstadoa 

con grÍllos, rrl,otra especie a1-

guna de apremio, sino en cuanto 

fuere necesarios para asegurar 

su persona; y sólo podrán ser 
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castigados por faltas nuevame~ 

te cometidas. 

Los trabajos útiles al establ~ 

cimiento 'y al individuo, y la

incomunicación no se comprenden 

en las prohibiciones anteriores 

Disposiciones Generales sobre· la Administración de Jus

ticia. 

Art. l.18 Los edificios destinados para -

detención serán diversos de los 

prisión. 

··eonstituci6n de ·los Estados Unidos Mexicanos· (i842) 

(proyecto en votoparticular·en la minoríade la Comi 

"éi6n) 

Segunda Sección. 

De los Derechos Individuales 

Art .• s·· 

IX 

La cona.ti tuci6rt otorga · .ª · los · d!'! 

rechos del hombre l.ÍS siguien -

tes garantías: 

Seguridad 

El edificio destinado a la de -

tención deberá ser distinto al

de .la prisión; unos y otros es

tarán en el lugar de· la reside!! 

cia del juez competente que ha-
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de jÚzgarlos, y tanto el dete -

nido como el preso quedan excl.!:! 

sivamente a la disposición del 

juez que conoce de su causa, 

sin que ninguna otra autoridad 

pueda intervenir en cosa algu

na relativa a su persona, sus~ 

bienes o su juicio. 

· Ni a los detenidos, ni a los -

.presos, puede sujetarse a tra

. tamiento. que inqmrte una pena."-

. ·: La ley especificará los traba -

·"jos.útil.es a l.os que· l.oe jueces 

pueden:sujetar a los ·formalmen

te presos para su ocupación, y-

· los medios estrictamente necea_!! 

rios para la seguridad y disci

plina de las prisiones~ 

•••• Para la abolición' de la pe

na dé ·muerte, se establecerá a-

la mayor brevedad el régimenp~ 

nitenciario: y entre tanto que

. da abol.ida para los delitOs pu-,. 

.. ramerite·"políticoe y no podrá. ex 
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tenderse a otros casos que al 

salteador, al incendiario, al 

parricida, y al homicida con

alevosía o premeditación. 

Segundo Proyecto de Constitución (1842) 

Garantías Individuales 

Art. 13 

XIII 

XVII 

La constitución reconoce a to

dos los hombres los derechos 

naturales de··1ibertad, igual 

dád, .seguridad'y propiedad 

otOrgáildoles en consecuencia';.; 

las.siguientes garantías: 

Seguridadi 

La detención y prisión se ver_! 

Cicará en edificios distintos. 

Ni a. los deteni.dos ni a los p~ 

Sos pueden sujetarse a trata -

miento alguno que importe una 

pena.La ley especificará los 

trabajos útiles a que los jue 

ces puden sujetar a los for 

malmente presos para su ocupa 

ción y los medios estrictamen 

te necesarios para la seguridad 

de· los prisioneros. 



-61.-

Para la abolici6n de la pena

de muerte, se establecerá a -

la ma~or brevedad el régimen

peni tenciario y entre tanto 

queda abolida para los deli 

tos puramente políticos y no

podrá e,ct,enderse a otros cases, 

que ·a1.sa1teador, al i~éendi!: 

rio, al parricida y a1 homic_! 

da con alevosía o premedita -

~ón. 

Bases·Órgánicas de la Repúb1iéa Mexicana. (1843) 

TÍtu10· Noveno 

Art. 175 Se dispondrán las· cárceles de 

m0do que el lugar de la deten 

ci6n sea diverso del de l·a.prl.:.:· 

si6n. 

Plan de Ayutla reformado en Acapulco. (1845) 

Art. 49 Se arreglarán las prisiones 4e 
manera: que los detenidos estén -

separados de los. 'Presos y que a 

ninguno se le obigue la comu -

nicaci6n con los demás presos o 

detenidos; y ni·a u.~os ni a 

otros podrá sujetarse a un tr~ 



Art. 55 

.Sección Primera 

::Derechos del Hombre · 

Art. 31 
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tamiento alguno que importe pena. 

La ley fijará los trabajos útiles 

a que puede obligarse a 1os presos 

y a los medios estrictamente nece

sarios para lá .seguridad y policía 

de las prisiones. 

Queden prohibidos los azotes, la

marca, la mutilaci6n,.1a infamia

trascendental y la confiscaci6n -

·de bienes. Se establecerá· a lá ~ 

yor brevedad el régimen peni·tenci~ 

·rí.o. 

Política.de la República Mexi-

S6lo ·. tiabrá lugar a prisión por .,. 

. _delito ·que· merezca pena corporal 

Para la abolición de· la pena·de

muerte, queda a cargo del poder

administrativo establecer a la.

mayor·brevedad el régimen peni -

tenciario. Entre tanto queda ah_!? 
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lida para los delitos políticos y 

no podrá extenderse a otros casos 

más que al traídos a la patria, al 

salteador, al incendiario, al pa

rricida, ·al homicida éon premedi

tación o ventaja. 

De l..S derechos del hombre 

d_elito que "inerezca pena corporal 

23 Para la·ab~lici6n de l~_pena dEo 
. muerte, queda · a·. cargo del poder 

administrativo establecer a la

. nia.Yor· breved8.d el régimeñ peni:-. 

tenciario. Eritre tanto, _queda -

·abolida para ·1oa delitos pol.ít_! 

. cos .. la pena de muerté_y no podrá 

extenderse a otros casos más que 

al traidor.a·1a·patria en'guerra 

· . entranjera; -iil sa_l teador . de ca-

minos, al incendiario, _al parr,! 
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cida, al-homicida con alevosía~ 

premeditación o ventaja, a los~ 

delitos graves del 6rden mili. -

tar y a los de piratería que d.!!'_ 

:finiere l.a ley. 

En 1901 :fué re:formado para que

dar. como sigue: 

Queda abolida la pena de muerte 

para los delitos políticos. En

cuanto a·· los, demás sólo podrá -:

imponerse al. tx'aidor ·a la patria;• 

en guerra extranjera,_ al parri'

cida, al homicida con alevosía, 

_premed:i.taci6n :Y· ventaja, al. iri.:_ 
ccm<Iar:io, _al plagiario, al. sal.:. 

teador' de caminos. al. pirata y.::.' 

a.los reos de delito graves del· 

orden 'militar. 

PrÓgrama del Partido Liberal Mexicano. Re:forma Constitu 

éional.es {i906 > 
Puntos· generales. 

Art. 44 Establecer, cuando sea:.posiblé,"

colonias penitenciarias de rege-

·,:; 
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nereción en lugar de las cárce

les y penitenciarías en que hoy 

su:fren al castigo los delincue!! 

tes. 

Pro:zeeto de Constitución presentado por el Primer Jefe 

(1916) 

TítW.o I 

Secci6Íl 'l: 

De 1.as 'carantías.l:ndividuelés 

Art~ 18 Sólo . habra, lugar a prisión por · d_i · 
lito que merezca pénS: corl;.órai O
a1terati va de la pecuniarJ.a y cor 

peral. El 1U81ll' de prevención o - . 

prisión preventiva· será distinto y 

estará completamente separado del· 

que se destinare para la extinción 

de las penas. Toda.pena de más.de 
dÓs affos de prisió~ se hará efec

tiva· en colonias penales o presi

dios que de¡iender:"n directaniente...; .. 

del gobierno federal y que estarán 

fuera· de la poblaciones debiendo 

pasar los Estados a la Federación 



Constitución de 1917 

Título I 

Cap!tülo I 
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los gastos que correspondan por el 

número de reos que tt..vieran en di

chos establecimientos. 

De. las Garantías Indirtduales 

Art. 18 S6lo por d~li to que merezéa p

ntt CorporBl habrá lugar a·· prisi6n 

preirentiva. El sitio de ésta s! 
rá dist~tos de que se destina

ra· para la extinción de · :ias p

nas .. y estarán compl.etamente a

parados. L()S gobiernos de la F~ 

deración y de l.os Estados organ! 

zarán en sus respectivos terri~ 

.rio8,·e1 sistema penal.-colonias, 

penitenci.arias o presidios. sobre 

la base del. trabajo ~ medio 

de regeneración. 

Rezorma al Artículo 18 Constitucional. 

Di.ari.o Ozicial. 23 de zebrero de 1965 
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Sólo por delito que merezca pena 

corporal habrá prisión preventi

va. El sitio de ésta será dist1!! 

to del que se destinare para 1a

extinción de las penas y estarán 

completamente separados. 

Los gobiernos de.la Federación y 

de los Estados.organizarán el si.!!. 

tema penal• en sus resp;;;ctivas -

juridicciones, sobre la base del 

.trabajo, la capacitación.parael 

Írtismo y la educación como medios 

para la readaptac.i6n social del

delincuente. 

Las mujeres compurgarán sus.pe -

nas en lugares separados.de l;,s

destinados a los hombres para ·tal 

efecto. 

Los gobernadores de los Estados

sujetándose a lo que estab¡ece -

las leyes locales respectivas,-

.Podrá celebrar con la federación 

convenios de carácter general; 

para que los reos sentenciados 
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por delitos del orden común ex 

tingan su condena en estableci ~ 

mientes dependientes del ejecut! 

vo :federal. 

·La :federaci6n y loa gobiernos de 

loe Estados esta!>lecerán instit_!,r 

cienes especiales para el trata-

-miento c!c." z:cnorc::- in!"ráctorcz:. 

El B!'tículo 18 constitucional como.nonna 

·fundamental del derecho penitenciario en 

México •. 

Nuestro sistema penitenciario, prescrito 

por el C6digÓ Supremo a nivel Federal, e instrumentado

·en cada una de laS entidades :federativas del país, bien 

sea a· través de ordenamientos propios y autónomas· como

son las leyes de ejecuci6n penal y otras o de la adop -

ción de la Ley de Normas. Mínimas sobre Readaptación So

cial de Sentenciadosc35 ¡, que rige en el Distrito Fede-

{35) Promulgada el 4.de :febrero de 1971 y publicada el-
19 de mayo del mismo año. 
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ral y en toda la República en materia federal, mediante 

ia celebración de los convenios previstos en el artícu~ 

do de la propia ley, descansan en dos pilares fundamen

tales en la vida del hombre para larealización cabal de 

sus fines: la educación y el trabajo. 

Se Cunda pues, la punición, sobre la idea 

de tratamiento para la readap•.aci6n social del penado;

de esto habrá de lograrse fundamentalmente mediante el 

trabajo .Y la educación. 

·Como-hemos·visto en loe entecedentea.ana 

lizadOS·BB en el afio de 1965, cuando el Constituyente -

· perman,.nte agrega el 'trabajo como medio de rege1teraci6n 

la capacitación para el mismo y la educación comó medial 

·para la readaptación social del delincuente; es así que. 

quien.ha incurrido en una .conducta delictiva, se consid~ 

·re que, ha roto con el sistema de convivencia·social.en

el.que vive, el cual se apoya y mantiene en cierto· cúmu

lo de valores aceptados y puestos.en vigor por la comu-

, nidad 11qUien entra en conflicto con esta convecc!.ón co

rriente y altera el curso de la vida social, cuyas exi

gencias mínimas, e·inquebrantables se hayan recogido por 

el Código Penal, deviene un suejetós inadecuados para Ja 
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vida comunitaria y, en este sentido un desadaptado so -

cial". (36) 

Conforme al espíritu y letra del artícu

lo 18 constitucional es p::-eciso "readaptar" al hombre 

que delinqui6, es decir, se parte del supuesto de que 

alguna vez este hombre estuvo adaptado a su medio social. 

Se piensa que siempre que se llegue a apl! 

car una pena, independientemente de su carácter retribu

tivo, intimidatorio o represivo que.han de acompafiarla ~ 

deben de hacerse con un objetivo ·eminentemente educati -

YO o Desociali:oador. 

. . 

"Por rehabil.itaci6n' entendemos hacer del. 

interno un individuo responsable, social., familiar· e . i!! 

clivud1amente •••• l.ograr que el interno enti.enda ·la par

te de responsabil.idad social que.tiene, ·que comprenda -

las causas produndas de su comportamiento par'.". la soci,!! 

dad, para con su famil.ia y para con él.. No entendemos r~ 

habil.itación ·.como arrepentimiento f'ingido, como acto de 

cantricci6n hip6crita. Rehabilitaci6n significa para no 

(36) Sergio .García Ramírez, Comentarios a la Ley de Nor 
mas Mínimas sobre Readaptaci6n Social de Sentencia 
dos. Secretaría de GobernacicSn. México, l.975. p-46 
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so~re f"ortaleza de carácter, voluntad para superar es

ta situación dif"ícil y muchas veces injusta". (37) 

Por lo tanto el régimen penitenciario 

previsto por ls legislación mexicana es el "progresivo

Técnico", el cual consta de períodos de estudio, diag -

nóstico y tratamiento. Dividido este último en f"ases de 

clasif"icaeióri y preliberacíón, el tratamiento deberá 

ser individualizado, r.on aportación de las distintas 

ciencias pertinentes para la reincorporación. sociai, del.' 

. suj~to. · considerando sus circunstancias peraanales. El 

'.designio de la prisión moderna es preparar al· prisione

libertad. 

No todos J.os individuos a los que se les 

pena requieren f"orzosamente ser readaptados, 

_bÚ.n sea porque nunca han estado desadaptados o bien 

porque estándol~ su recuperación social. ·es imposible.· 

(37) EuSebio Mendoza Avila, Estudio para el_Establecimie_!! 

to de_ un Sistéma. de Educación Abierta .para Adultos -

en Reclusión. Talleres Linotopográf"icos de .. la "E13cu~ _. 

la Náeional . de Artes · Gráricas. CET 9, México 1975 .

p._ 222 
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Sin embargo, la búsqueda de la readaptación social debe 

de iniciarse desde que la persona traspone el dintel de 

la 1ibertad a la reclusión, porque de cualquier modo se 

encuentra en un ambiente con singularidades distintas a 

su habitat anterior. 

Se puede cooc1;.u_ Pg,r :?o ~ que el 8!: 
tículo 18 constitucional, .es la pi;.dra ~~.del der.!? 

cho penitenciario mexicano. él cual:1 se basa E?n e1 trab_!!_ 

jo, l.a capaci.tac16n en el msnk. y la educai~6n como m

dios para lograr la readeptaci6n_eocail del.hombre 
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CAPITULO TERCERO 

.LA RÉADAPTACION SOCIAL DENTRO DEL _SISTEMA. DE LA_. ORGANIZACION 

DE I.ÁS 'NACIONES uNIDAS. - . 

x. 'criterio--sobre readaptación ·eocia1. XI~ ·:re 
dividu8.lizac:Í.6n de la pena.XI. La reincorpo

. ración a la sociedad -de los liberados·. XIII. 

Origen de laa_Normae MíniníaS de la ·ÓNU; 

i.·Criterio sobre readaptaci6n social. 

Sobre-este-punto podemos ver que-Naciones 

Unidas en su V Congreso sobre la Prevención del delito y 

tratamiento del delincuente pide: " •••• que se cons:i:· 
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dere las medidas que habrían de adoptar para la protec

ción de todas las personas sometidas a cualquier forma

de detención o rpisi6n contra la tortura y otros tratos 

o penas crueles, inhumanos o degradantes•: (3B} 

Como podemos ver, Naciones Unidas demue~ 

tra su preocupación para lograr que se adopte .un crite

rio en derecho penal para e1 trato justo de ~·aque.:. 

lla persona que s~ •ve.a privada de su 1ibertad • 

. Para lograr lo anterior se pidió se tra~ · 

re· dé rccnbar 1~:z:i.::2:/o~-.1iú'.cr~Ci6á, · ·¡:.¡osiblb •. · .. esto ., P~::'~ 

poch-~~·ser aco~ de conclusiones y sugerenciaa, lo 

anter.ior encaminado··a· lograr una máS f"áci1 resolución''

en lo· cencerniente ar·trataniiento de .. 1os delincuentes·:'·'' 

Las. Nacfonea . Unidas siempre preoCÚparuÍs · 

en el: aspecot de1. trato justo para todos a demostrado

'preocupación y ha tratado bajo diversoa· aspectos de m~ 

jorar.la situación de las personas privadas de su iibe!: 

tad~ 

{38) V.Congreso. de las Naciones Unidas sobre Preven~i6n ·. 
del Deltio y tratamiento del Delincuente. Editado-· 
por Naciones Unidas~ Nueva York. 1·976 p. 1 
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Su criterio es "· •• aunque la persona ha

ya roto con un orden establecido se le debe considerar

y tratar no .de castigar sino de rehabilitar". (39) Con -

lo anterior lo que·se busca es lograr que la reincorpo

rsci6n a la sociedad del sujeto sea ya en un plano pos!_ 

tivo.y no con odios y resentimientos. 

En.cuanto a las.formas de .readaptación 

.no·~~ 1~ega, establecer un·<?rden·, sino' que t~ata de ·-.. ... . -
llevar una .forma más o menos . uniforme y que se pueda .a-

. -~~_-éri.aci. uno ·ac· .. 16.:. C~~·ii. ell &rt.i.Cú1~·~ 

El·V Congres0 hizo incapié en la necesi-

dad .de mejo~ar el :intercambio· de. illformaci6n entre los-

• diversoá. países, esto es, PBJ:'.a.-poder"lograr. que se .pu· -

diera: elaborar ún: tratado: sobre le manejo. de los delin

cuentes a nivel mundial, con el :fin dE' mejorar ·su si tu_!!. 

ci6n.y poder obtener mejores resultados en us reincorp.!! 

ración a la sociedad. 

Se. hi.zo l.a proposición de preparre- dive!'. 

··sea convenciones•internacionaels, esto· tiene el. objeto"-'. 

(39) Ob. Cit. p.2 
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·el de llevar a un acuerdo sobre el trato de sentenciad<B 

y a la vez, la forma que se debe de seguir en el trata

miento para poder lograr :frutos positivos en el resul~ 

do de la rehabilitación del delincuente. 

Analiza .a la vez el aspecto positivo de-· 

la readaptación, la :forma en que los presos-cumplan su

···_setitencia en sus países de origen, l.o cual a su conside;.;.' 
: . . . 

ración.es de gran ayuda, ya que .trata de rehabil.itar:a--

una persona en el medio en que vive es ·mucho.más. bene:Ci...,. 

ciosos y :fácil. que 'hacerl.o en un lugar extrefio, ye .que.-: 

ae encuentra con ·un mundo d:lf'erente · al cual.· no ·está · 

··acostr.imbrado, desconc>ce y po~ l.o tanto encuentra hostil:, 

por lo tanto este es un aspecto f'undamental. para lograr. 

·los :fines que persigue. 

Este corigreso subrayó que lo. mejor es. t~ 

mar medidas preventivas y es a éstas a las que se lea -

debería de dar preferencia. Se necesita de l.a investig! 

Ú6n para det~rminar la existenci~ de una relación en -

tre el desarroll.o y la violencia criminal, prest~do e~ 

pecial·atención a los efectos de los.cambios sociales.-

·.que ti.enen los .divers~ países, la desintegración de lm 

normas y val.ores de' la sociedád tradicional, la descri~ 
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minación contra determinados grupos étnicos, la dismin~ 

ción de las posibilidades de adaptación positiva al me

dio social. y en general a los defectos de las estructu

ras económicas y sociales. 

El congreso consideró: " ••• tomar medidas 

para el\ intercambio de información entre los.países 

acerca de la posible condiciones futuras en relación 

con el delito, a la vez que se pide a la ONU que desem-. 

pelie Ílna :f"unci6n _de. dirección· en cuanto al. establec.imil?_!! 

to de org>inismos de colaboración internacional" •. (40) 

Se considero la .:ieéesidad. de est.:biecel:'--
0 

una.base de itlvestigaciones.cientff"camentes6lidas, ia:.... 

c,olaboraciÓn entre_ los órgmiO.. nacionales de investiga

ción y el de prestar ayuda a los pÍúses én desarrollo -

que ·;carecen _de recursos, loe cuales· se .requieren _sin .d.!:: 
mora•· 

Por·todo '10 expues~ se deduce que Naci~ 
nés Unidas tiene una . gran preocupación .en . lograr que el 

delincuente encuentre ayuda para lograr una buena y pro_!! 

(40) Ob. Cit. p. 5 
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ta rehabilitación y rt>incorporación, esto es fundamental 

mente la idea de . las Naciones Unidas aunado a prestar 

ayuda para llegar a los fines antes expuestos.· 

2. Ir..dividual.ización de la pena. 

Aunque el debate sobre las distintas f'OE_ 

mas de control soeial utilizadas para la. prevención del 

d.c0o;;~ó .. ~'F'~·-, ~:1- b-;.e~ ·1,.,,s ciifereneiaB de -trad:L 

cienes, estructuras económicas y políticas, recursos 

disponibles y nivel de desarrol.lo, hacía ilusorio tra 

tarde imponer :ma política de prevención.común para t_2 

dos los paÍses y menos para un individuo, pero si es PE!. 

sibl.e ll.egar a la conclusión de tratar de·dar un trato

·lo. más personal a cada individuo y no ei. llevar una po-. 

lítica co~ún·.para todos. Para esto se debe de tratar de 

revaluar·•su sistema de justicia penal. para que éstos se 

justen a las neces~dades sociales.actuales de cada su -

jeto. 

_Toda aodificac.ión del sistema penal, al.

igual que la aplicaicón concreta de sus p¿-oceclimientos-



-79-

deberían de respetar siempre los derechos humanos y las 
' . 

libertades fundamentales de todas las persoans involu -

eradas. 

En este asP,ecto la política penal debe 

ría ser coordinada en sus múltiples aspectos y ·su con 

junto se debería ~e integrar en la polític:a social gen~ 

rá.1 de ~ada país. 

Para poder mejorar este probl.ema se deb~ 

-~.t;,~.?'··_·dr; p~q!JtZl'.". c:::pC6!.~ .. .::.tCnciórl: .:i~.i-0~ .t~:tQreÜ. quthCO~ 
__ tribuyen al comportainiento violento de "muchos j6venes -

· en_-diversas partes d
0

el mundo, aquí .considera la ONU .. que 
. . 

sería· c_onveniente ver hasta qúe punto e_l. comportamiento 

Violento en muchas de SUB manifestaciones es consecuen~ 

... c!ia del. fracaso o de "la. ial ta de . una 'p_,;lí'tica nacional-.' 

'par_a su juventud. 

"El-problema del comportamiento violento 

P<:>r los. daf!os y ansia.dad que caus_aba debería ser obje'to· 

. de ·examen- prioritario en la _'formulaci6n y aplicaci6n. de 

·políticas· nacionales de prevenci6n del "delito. 11 ··(41L 

(41) Ob. Cit. p. 3 
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Aquí podemos considerar que ia justicia

socia1 constituye el mejor modo de prevenir la cri.mina

lidad, por lo tanto se debe de dar más importancia a 

las medidas sociales que a los procedimientos penales. 

Las Naciones Unidas estan de acuerdo en

promo•1er el máximo desarrollo de la libertad individual 

.con lru> •1imitaciones necesarias para una represión efi

carc' de' ia, !lelincuericia, esta debería de orientarse a m!?_' 

difiéar la actuación del poder público así como la con

ducta individual. 

Una de las conclusiones a.que se llegó <B 

de que' Naciones Unidas debería .de .. desempei'i<lr la. :función 

de proporcionar in:formaci6tl.;útil y asistencia técnica 

a ios países deseosos de racionalizar y eocializar su 

"pol{tica penaCaáí cómci el fomento de. las re:formas nec~ 
sar.ias. 

sé debería de tratar mediante exámenes -

individuales los problemas de cada·uno de los reclusos, 

·esto con el fin de sacar conclusiones del porque de su

- delito, y el ver«si es posible la rehabilitación y la r~ 

incorporación, , de no ser posible el tratar de brindar -
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la ayuda necesaria para mejorar el estado del delincue!! 

te, para esto se deberían de llevar a cabo encuestas en 

las prisiones sobre estadísticas y datos de los reos, -

con miras.en las posibles resol~ciones que se deban to

mar-

En este Congreso se pidió una vez más la 

.cooperación de .todos los. países para comparar resul tádes -

--y- ásí de' ser posible elab,orar algUnas_ normas que be-n:e.--

' f"icien la individualidad de los reos. 

. . . . . 
Cada reo tiene-su indi.vidualidad·y-por-

debe de tratar··a todos igual,_,no es. tá -

f'ácil .. ya que es ·una gran población la que encontra:.. 

.mos. en•• las cárceles, - pero- .se debe ·de . tratar · de hacer·· üo 

do· lo posible para conseguirlo, ya que esto. sería :uno -

· de los avances que harL~ · descender la tasa de. crimina

lidad. 

La tarea de la ONU es la de orier.tar y 

.la. de, tratar de· f"ormar .orgai:ii.emos especializados en es

t<>'s .. probiemas, con_miras_a su resoluc'.!.ón Y.Por tanto·a

la mejoría de la persona encarc:elada. 
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Se puede ver que no es posible por ahora 

e1 trato individua1, pero s{-que cada país debería de -

tener sus propias reg1amentaciones de acuerdo a 1a for

ma ·de raciona1izar 1a po1ítica crimina1, y de tratar de 

mejorar 1a.s condiciones de individual.idad de 1os presos. 

3. La reincorporación a J.a sociedad de· 

1os.1iberados • 

. ·~La po1ítica penal. ·debería s"'r coordinada 

·en sus múl.tip1es· aspectos y su conjunto debería de inte

··grar&e en 1a pol.ítica socia1 general. ·de cada país'.'· (42) 

. Lo anterior nos muestra e1.pensamiento·

. de Naciones Unidas, en e1 cua1 se toma como base 1a po

:lÍtica social. co;.,o base para poder reincorporar al. de 

· iincuente a l.a .sociedad, ya que debemos ver que es un 

individuo que forma parte de ella y que en determínado

W.omento inf"ri.nge wia ley pero no por es~o ª~- _debe __ de o,! . 

(42) Ob. Cit~ p. 5 
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vidar que formó parte ~e ella y por lo tanto se. debe de 

prestar ayuda para que pueda reincorporarse en ella. 

Una de las conclusiones a le que llegó en 

este Congreso fué: "· •• deber:ía de prestarse una smplia

gama de serv1.cios de asistencia a los reclusos, y debe

ría. de haber una-~or participación de la comunidad p~ 

rá . ~acili tar_: la reintegración del delincuente en la vi

da de la comunidad.!/ (43) 

Aqúí se .r'.emarca ia .. importancia que. tiene:. 

·lá • "sociedád". en •.1a pol:ítica criÍÍiinaf~ ya que junto "c:Oii 
·, 

la ré&daptáci6n hacen la mancuerna que persigue' como 

.fin . del derecho penal una buena re~ncorporaci6n del in

.di.vi duo a ·su medio natural. 

Entre las.propuestas·encontramos que "se 

debe ·de facilitar el regreso a su domicilio de J,as per

. soriaa que ·cumplen condenas en países que no sean el su-· 

-yo, 'deberían de ·elaborarse políticas y prácticas recu -

rr:lendo· a la cooperación regionaL y partiendo ·de arre 

· ,&l~.s bilaterales"~ (44) 

:< . 

(43) º~
(44) Ob. Cit. 

p. 6. 
p. 7 
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El punto tocado anteriormente se puede co~ 

siderar básico, ya que se considera que es uno de los 

pilares con que se debe contar para lograr una buena 

readaptación al medio, y que la f'orma de responder an 

te el medio, dependa en mcuho de que el interno logre 

una adecuada convivencia en el ambiente en que se en 

cuentra. 

Lograr una·adecuBda convivencia, én_ nu~ 

.tros nacionales es diC!cil, pero .esto resulta todavía 

~ dif'ícil de alcanzar par" ·•m 1n.dividúo ""'""'••.-J;.ro,· 

estó""da pie para.lograr que el individuo no· eacuentre 

los est!mu10s necesarios para poder r.eadaptarse a su . ~ 

<lio.diindo-por resu1tado una·caai nula reincorporación a 

ia. sociedad del que S!> ·encuentra marginado. 

~~d~~ los componentes de una nación o de 

·. - una región adquieren una ideología y _manera. especial de 

rlvi~."; .· ~s~ ~ar~cterísticas varían d;; región a región, 

y de _país a país, por lo que resul.ta _que nuestra idiosl_!! 

cracia resulta incoll!Jlrensible para un.individuo que .eh

cuentra·en ésta s_ituación la pena-que la justicia le h!! 
ya impuesto le resultará doble. 
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Un hecho muy importante psicológic&mente 

y creemos que no se hs explotado es todas sus posibili~ 

des es el de hacer sentir sl interno que es una persona 

importante desde el punto de vista ciudadano, es decir, 

hacerle pensar que tiene una patria que se preocupa por 

su bienestar buscando su rehabilitación total, así como 

el bienestar de la familia y los seres que le quieren a 

quienes de ºacuerdo. a l_a ley humana tendrá cerca para h.!!; 

ce_rles sentir. que forma·parte de esa famil.ia que espera 

.su mejoramientci y su reincorporación en el ·seffo de ella. 

· · · Por lo tanto Naciones Unidas ha considé-
> ' ••• """• 

... rada el, tema de la reh.éorporaéii6il báSico para pode,;.i~ 
grar resúltados. positivos en lapol.ítica criminal. mode!:_ 

:na, a la vez que defiende los Derechos humanos que.mu -

·Chas véces-son'olvidados en.casos de·personss 

·. ·.Pc:i.r. el .hecho' de éncontrarse. en-~este lugar. 

Sé ha.pedido la cooperación de todos los 

países.para poder obtener los_ niejor.;s.resultados y.a la 

vez que· se prestara a,yuda a los países que no cuenten -

con ta tecnología necesaria en este campo.a fin de 

. se.•pué<Ia obtener y mejorar _las _condiciones de vi.da 

· .. dichos piúses, 
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4. Origen de las Normas Mínimas de 

la o.N.U. 

Las Normas Mínimas para el trato de·sen

tenc:i.S:dos' ae·basan fündamenta1mente·en el mejor trato 

I'~ª ].os sentenciados, l.os·:·cÚAles en: otrOs tie,;,poss~ 
.veíari ·;.n l.a necesidad. de aceptar el. maltrato de .. personal 

mal. . prepar'ado, las· citales teniari el concepto· erroneo -. 

'd:iti'tratO· hacia el.l.os, no era e1.de ~ehabiÚtar, ;,;ino 

castigar, por lo tanto no recibían l.a·más mínima

Y .se _veían some~idos·a todas las arbitrariedades

cometían en. su"·persona. 

. . . 
Estas' reglas ·nacen .;1·30 de agosto· de·· 

el I Congreso sobre PrevensiÓn del Delito

·.Y. Tratamiento de Delincuentes; en el cual se ve. J.a nec.!:_: 

sidad. de tener una reglamentaci6;, ·para los presos y el

personal qu.e trata con ell.os. 

Las Normas Mínimas . tienen como f'i.írida."Íleri~· · 

to "establecer los principios y regías de·una buena·or-:. 

gariizaci6n penitenciaria y de la práctic3 relativa·ai :.:.: 
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tratamiento de los reclusos". (45) 

Estas reglas son el reflejo de.la preoc~ 

pación de muchas persoans en.el trato que se debería·de 

prestar a las personas prívadas de su libertad. También 

·.abarca la materia de personal que debe de manejar .a es

tas person.aS, la ·cual debe de tener una. alta preparación 

.:Y· estar especializados. en esta· rama del derecho.· 

L.a. primera parte de .e.ata ~ey habla sobre 

-~ª.ªdminiªt:aaci6n ge~eral de los establ~éimientos peni-· 

·· tencisrios; del ·personal q"e ·labora. en ella· Y' de las 

',:t'uÍJ.ciones. que se le atribuyen,. así como de la. forma del. 

· ,f'uncionamiento de sus oficinas 'y de · lablabor que ·deben.,

. di. · reali~ en el trato a ios prisioneros y. personas 

:. cercanas. 

En su segunda· parte.da pie a las regla&~ 

... aplicables a lQ categoría de los .reclusos condenados, -.. 

.·habla sobre los derechos de los prisioneros durante su

:prisi6n y de la forma en que 'deben de ser atendidos, ;a

·la vez .ellos deben de colaborar y e·a· aquí doride se·· da -

·1a pauta qúe ~e debe de seguir, es.decir ·un acoplamien-· 

·to entre la justicia y el sentenciado. 

·· (45) Normas Mínimas de la ONlf. Editado por Naciones Un_! 
das. 1976. p.2 
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A consideraci6n de las. Naciones Unidas,

estas reglas deberán ser aplicadas imparcialmente, sin

que haya diferencia en el t~ato, respetando la creen 

cias religiosas y los preceptos morales que tenga cada

individuo; la· única diferencia que se haría sería en el. 

caso de los procesados y los sentenciados, a los cuales 

se ._le designan reglas completan.ente distintas.-

En estas reglas se habla ext".ns~ente 

acerca de los locales que ocuparán los reos·, :tratando' 

· · ·· · ~ qu~ ,¡"'!!'!:lo más f"uncionales pclSibles, no: hablari d~l 
personal especiializado que debe de laborm. ;.n' ;.-;,.táf¡ · _in.!!· 
ti.tuciones, las cuales deben lle estar en contacto con:·et. 
reo idr~ctamente ala ve~ aue con el juez, y d~l tr~to-. 
que será iaualitario que se debe de brindar a_ los sen -

tenciados_· respetando_ los drechos que tienen cada 11eo,; 

Estas reglas fueron.el resultado de un 

anált•ts concienáudo que realizaron personas interesa 

das en la materia .y cuya meta era el mejoramiento para-

las personas. que han infringido la ley, l_os 

rán gozar. aún en _cautiverio de l~m derechos que. les .. 

otorga· ia ley y con esto, ayudar. a_ que. tomen ~onci_encia:
Y que traten de rehabilitarse y reingresar :a su niedi.;.· •. 
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CAPITULO CUARTO 

EL·TRATADO SOBRE EJECUCION .DE SENTENCIAS PENALES VIGENTE 

ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA • 

... :XIV• ··F.>!pO!lici6n de ....,tivos.-·xv. Próeedimiento ·1eea..:.. 

, 1es para 1a aprobac>i6n del.' .decreto. XVI. Flna1idad.:. 

-- :·.;~l tratad~. XVII. Polit:lc~·crilllinal. xvÚx; Con~~ 
. ntenclas del tratado. XIX. Ef"ectividad del tratado~ 
XX~: ~ime,: i~tert:ambio de sen~nciados. 

l. Exposición de Motivos. 

Tenemos 1a f"ortuna de poder estimar el 

primer· intercambio de presos realizados entre México y 
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Estados Unidos de Norteamérica, y, aún cuando es dena -

siado temprano para hacer una valoración definitiva CN!: 

mos que es interesante hacer una relación de los moti -

vos que lo han determinado. 

Específicamente en materia de ·trasladÓ de 

presos a sus países de origen las experiencias se inici_! 

ron recientemente, desde los aflos 50,han proliferado en

real.:idad convenios de esta· natural.eza. e.;pecificamente e!! 

tre países:earopeos. 

· En relación con · 10.s tratádos in\;ernaciona-

1es· se hace notar:que son muy esi:asos·l.os·casos de los 

prisionéros que _fueron enviados a sus ¡>afses de origen 

Cómo antecedente-so pueden seftalar el Tr,! 

tado ·de . los Países Escandinavos, en· e.l Cual. los partici.

pSiitesi, ·Suecia, Noruega; Dinamarca, Isl.aodi.a y Finlan 

dia se obligaron a enviar a los 'sentenciados extranje' 

ros a sus países de origen a compurgar las.sentencias 

illipuestas por el !!atado que las juzgó, éste convenio se 

firmo en el afio de 1963. 

En 1972 se firm6:e1 tratado que organizó-
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el Consejo Europeo de 1949 con sede en Estrasburgo, co~ 

prendió 17 países: Bélgica, Dinamarca, Francia, Holanda 

Italia, Irlandia, Luxemburgo, Noruega, Suecia, Gran Br~ 

tafia, Grecia, Turquía, Islandia, Alemania Federal, Aus

tria, Suiza,y Malta, los cuales celebraron la Conven 

ción .Europea para la trasferencia de Sentenciados en ~ 

teria criminal, basándose en que la gente que va a ser

juzgada debe serlo con más justicia y con mayor acerca

miento a sus 'semejantes, por medio de este convenio' se

prescribe que los Estados firmantes pueden solicitar al 

Estado de.origen o de residencia de un.reo sentenciado

en. el territorio del solicitante que lo recibe y lo ré

adapta,además,puede recibir reos sentenciados en otros 

territorios de origen o residencia en c~alquiera de los 

otros países firmantes. 

Con respecto a estos convenios se ha de~ 

pertado un interés mundial a este tipo de convenios los 

cuales no se han realizado solamente en Europa, sino en 

América también -Canadá.tiene varios convenios de este

tipo. Espafia celebró en 1972 un convenio bilateral con

Dinamarca para transferir sentenciados y liberados en ~ 

tre ambos gobiernos. 
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Entre las motivaciones para el intercambio 

de presos podríamos apuntar una serie de factores que 

son considerados como fundamentales para realizarlos, 

entre ellos se podrían apuntar: 

Aspectos Sociológicos 

Aspectos 'Etnológicos 

.Aspectos Eduéativos 

Aspectos .de Salud 

a) problema de convivencia 

b) medio ambiente hostil .. 
. ~.? idiasincracia del indiv_! 

'· · duo 
d)" influencia exteia. 

l. positivo 

2. nege1;iv~ 

:~-- :; 
a}j altura 

b) clima 

c) hábitos adop~i~os' 

d) Í:dioma 

e) religión ' 

a) p~oblema de aprendizaje 

b) problema de la enseñanza· 

a) problema de enfrentarse a 
determinadas enfermedades 

b) adaptación a la comida 

e) influencia del clima·ª"' 

la salud 



Aspectos Famll.iares 

Aspéctós Lab.orales 

El trabajo Social. 
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a) importancía de l.a cercanía 

famil.iar 

b) importancia de l.a visita -

íntima 

e) necesidad de afecto 

d) angustia del. padre acerca-

de l.a tutel.a del hijo 

e) necesidad del. .hijo por l.a-

representación de · ia figu-

ra paterna 

a) el problema de un l.ugar a<!! 

cuado para desempeffar un -

trabajo 

b) el prob.lema de encontrar 

-un oficio adecuado 

e) 

a) l.a importancia del desa -

rroll.o de la labor social. 

De .. los aspectos anteriores sobresal.en el. 

probl.ema de l.a convivencia, un·extrarijéro no entiende -

muchas de l.as formas de reaccionar del nacional. Los h! 

bitas adaptativos, ya que éstos varían de regi6n a región 

". 
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con mayor razón de país a país, poP lo tanto es 16gico

de suponer que un extranjero tendrá mayores problemas -

para poder asi.Jftilar las nuevas condiciones de vida. Otro 

punto importante es el idioma, puesto que afecta toda -

la vida del interno, la dificultad a l.a que se en:Crenta 

el interno que no entiénde lo· que se J.e indica y además 

no sólo :resul.ta problema el idioma sino lo que pudiéra-

IDOS ll.amar l.a.s def"ormacicoes del lenguaje, que en el ~ 
dio penitenciario son tan frecuentes. 

E1 total de extranjeros de todas nacional,! 

dades .procesados y sentenciados en_._reclusorios inexica 

nos es de ~. de los cuales 269 son norteamericanos, -

menos del.a mitad son de otras nacíonalidades. De.éstos 

extranjeros están siendo procesados 335, presupuesto n~ 

cesario para pod<or entrar en l.os conenios, los nortea -

mericanos internos por diversos delitos son sólo 269, -

salvo 10 todosde ellos estan internos por delito contra. 

la salúd, en su mayoría estan concentrados en recluso -

ríos del Di.atrito· Federla, Sinid,oa, Sonora_, Tamaulipas

y Baja CAlif"ornia Norte. De mexicanos recluidos salami>!! 

te en cárcel.es norteamericanos es de más de 1 500, de 

ellos. los menos &On sentenciados. 
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Los cambios de carácter y la magni ~d de -

la delincuencia, que se estan convirtinndo en un fen6m,!;! 

no ca_da vez más transnacional y deja de ser meramente Je. 
cal. Huctios de los delitos rebasan las fronteras nacio 

nales y exigen estrategia concentrada, las condiciones 

de la vida modenna, la proyecci6n internacional de cier-

. ~tos delitos y la fácil comuÍ1icaci6n entre las naciones,_ 

han traído como conaecuenc ia que nacionales de_ países -

extranjeros incurran en donductás delictivás dentro de

.nuesU.:. país·•: lo mismo ocurre· con mexican•s en . o'b:'.os 

p-4riáo y pu,. .,"llo se ~ean ~Je~ a enjuiciiüniénitos y 

a ejecuci6n periál. .en un medio. distinto al suyo. 

La necesidad de cooperaci6n regíona1 en la 

preven<;i6n del delito.es un hecho reconocido por las.8!! 

toridades y los-eXpertos que hari venido desarrollando"

a~tividades en este ámbito desde hace más de dos dece -

nios; sin embargo, los progresos tangibles sobre la c~ 

peraéión multilateral permanente han sido escasos. 

La progi:?eaiva i.nternacionalizac16n de la -

·delincitencia requiere una creciente internacionalización 

.:"de laa medidas para hacerrf"rente. Las convenciones mult.! 

laterales ofrecen un medio oficial de conseguirlo. 
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El tratado será una nueva ley; una ley que 

establecerá 1as previsiones generales para los interc~ 

bios. 

Quienes solicitan los cambios son los países 

signatarios del tratado, pero esta solicitud del interc"!!! 

bio la pueden hacer bajo dos modalidades: 

l. sin consentimiento del reo, en algunos casos o 2. 

con el ·consentimiento expreso de él en otros, sin el 

cual no se puede hacer el tratado. El primero de los ca

so2 tier.en una modalidad, la comisión ,,mixta·- que se e~ 

carga: en ee".!9: p9ÍS o la: comisión nacionA:l que se encar -

ga en el país determinado en que se· encuentra el extran

jero aentenciado purgando su sentencia, se emite una de

c1arac16n administrativa del traslado que puede ser re -

currida ante los tribunales por el sentenciado que va a 

ser trasladado. 

Entre las necesidades importantes que cons

tituyen el marco institucional indispensable para el 

despliegue de la norma constitucional están: el princi 

pío de legalidad en la ejecucui6n de penas, el personal

idóneo y los establecimientos adecuados. 
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En los convenios que suscribe el ejecutivo 
:f"ederal y el gobierno de los Estados se f"ijarán las ba-

ses reglamentarias de las normas que deberán regir en -

la entidad f"ederativa. 

Las normas del país a que se envíe un proce 

so-generalmente condenado, en México. un preso extranje

·ro, son 1asc que regirán todas las modalidades de su pro

ceso terapéutico, de su readaptación social, de su li 

bertad condicional, etc. Lo que· esencialmente se pacta 

en.México es que los derechos adqull-idos por un preso 

cuadno se traslada a un piús nunca se pierdan y sean 

respetados íntegramente. 

Uno de los elementos esencial.ea que se debai 

tratar en los tratados es la :f"orma en que-al ser trasla

dados ei de1incuente a su país de origen. en su caso. 

pague o asegure la reparación del daño. 

Lo que se debería establecer en el convenio 

es un principio por medio de cual sin el consentimiento

del sentenciado no se;tñieda hacer el traslado, ya que de 

veta manera protegemos sus garantías individuales, a 1a 

vez se debería de establecer la identidad en la naciona

lidad y en la vinculación del extranjero en el caso con 

el país al cual se va a ettviar. 
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El tratado no autoriza su celebración en los 

casos de extradicción de presos políticos, ni para aque

llos delincuentes de orden común que hayan cometido el -

delito en condición de esclavos, los territoristas y sa

boteadores son considerados delincuentes del fuero"común 

y por lo tanto quedan comprendidos dentro del tratado. 

En lo respecta al indulto se dará a los 

internos o presos que hayan rendidos servicios excepcio
-_:, 

nales a la Repúbltca • .. 
La denuncia·del tratado o la desaparición 

ulterior de un tratado equivaldría a la suspensión de 

una ley en el ámbito territorial de cada uno de 1os Es 

tados, esta determinación puede y debe preveerse en e1-

tratado. 

Otra situación indispensable es que el deli

to que se vaya a compurgar aquí por parte de los extran 

jeros les falten por lo menos seis meses y que no haya 

recurso interpuesto en contra de la sentencia o en su 

caso que ya se haya vencido el término para interponer

la apelación: que la sentencia haya causado ejecutoria 

que esté firme y que se haya confirmado la sentencia 

sin haber recurrido al amparo o que se haya negado. 
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A continuación se trascribe el tratado cel~ 

brado entre México y los Estados Unidos de Nortesmérica

para el traslado de presos: 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS ·UNIDOS MEXICANOS Y LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE LA EJECUCION DE SENTEN 

CIAS PENALES. 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América. animados por el deseo de prestarse 

mutuamente asistencia en la lucha contra la criminali 

dad en la medida en que los efectos de esta rascienden 

sus fronteras y de proveer a una mejor administración de 

la justicia mediante la adopción de métodos que facili

ten la rehabilitación social del reo, han resuelto con

cluir un tratado sobre la Ejecución de Sentenciass Pen~ 

les y, con tal fin, han nombrado sus plenipotenciarios: 

El presidente de los Estados Unidos Mexicanos el s~ 

ñor licenciado Alfonso García Robles, secretario de 

Relaciones Exteriores y el presidente de los Estados 

Unidos de América, al señor Joseph Hohn Jova, embajador 

extraordinario y plenipotenciario de los Estados Unidos 

de América en México, quienes después de haberse comun,! 

cado-sus plenos ·poderes y haberlos encontrado en buena-
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y debida forma, han convenido en los, artículos siguie~ 

tes: 

ARTICULO I 

1. Las penas impuestas en los Estados Un! 

dos Mexicanos a nacionales de Estados Unidos de América 

podrán ser extínguidaa en establecimientos pena1es de 

1os Estados Unidoa de América o bajo la vigilancia de 

sus autoridades, de conformidad con las disposiciones 

del presente tratado. 

2. Las penas impuestas en los Estados Un! 

dos de América a naciona1es de los Estados Unidos Mexi

canos podrán ser extinguidas en establecimientos penal<a 

de los Estados Unidos Mexicanos o bajo la vigilancia de 

sus autoridades de conformidad con las disposiciones del 

presente tratado. 

ARTICULO II 

El presente tratado se aplicará únicamente 

bajo las siguientes condiciones: 

1) que el delito por el cual el reo fué de -

clarado culpable y sentenciado sea tambien generalmente 

punible en el Estado receptor, en la inteligencia que,-
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sin effiba.!"'go, esta condición no será interpretada en e1 

sentido de requerir que los delitos tipificados en las 

leyes de ambos Estados sean ideñticos en aquellos aspec

tos que no afectan a la índole del delito como, por eje!!! 

plo, el valor de los objetos o del nwnerario substraido 

o en posesión del.reo, o la presencia de ~actores relat!_ 

vos al comercio interestata1. 

2) Que el reo sea nacional del país receptor 

3) Que el reo no esté domiciliado en el Esta 

do trasladante. 

4} Que el delitO no sea político en el sen

tido del tratado de extradici6n de 1899 entre las partes, 

ni tampoco un delito previsto en las leyes de migrací6n 

o las leyes puramente militares. 

5) Que la parte de la sentencia del reo 

que queda por cumplirse en el momento de la solicitud 

sea de por lo menos seis meses. 

6) Que ningún procedimiento de apelación -

recurso o juicio en contra de la sentencia o de la pena

esté pendiente de resoluci6n en el Estado trasladante y

que el término prescrito para la apelaci6n de la conde -

na del reo haya vencido• 
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ARTICULO III 

Cada Estado asignará una autoridad que se

encargará de ejercer las funciones previstas en el pre

sente tratado. 

ARTICULO IV 

l) Todo traslado conforme al presente ~ 

tado se iniciará por la autoridad del Estado traslada;!! 

te. Nada de lo dispuesto en el presente tratado inmed.!_ 

rá a un reo presentar una solicitud al Estado traslad~ 

te para que considere su traslado. 

3) Si la autoridad del Estado trasladante 

considera procedente el traslado de un reo y se ésta da 

su consentimiento expreso para su traslado, dicha auto

ridad trasmitirá una solicitud en ese sentido, por los

conductos diplomáticos, a la autoridad del Estado recee 

tor. 

3) Si la autoridad del Estado receptor 

aceptra la solicitud, lo comunicará sin demora al Estado 

trasladante e iniciarán los procedimientos necesarios -

para efectuar el traslado del reo. Si no la acepta, lo

hará saber sin demora a la autoridad del Estado trasla

dante. 

4) Al decidir respecto del traslado de 
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un reo, la autoridad de cada una de 1as partes tendrá en 

cuenta todos los f'actores pertinentes a la probabilidad 

de que el traslado contribuya a la rehabilitación socia1 

del reo, incluyendo 1a índole y gravedad del de1ito y 

los antecedentes penales del reo, si los tuviera las 

condiciones de su salud; los vínculos que, por residen 

cia, presencia en el territorio, relaciones f'ami1:Larea 

u otros motivos, pueda tener con la vida socia1 de1 Es 

tado traaladante y el Estado receptor. 

5) Si el reo f'ué sentenciado pro los tri -

bunales de un Estado de una de las partes, será necesario 

tanto la aprobación de las autoridades de dicho Estado, 

como la de la autoridad f'cdera1. No obstante la autor_!,, 

dad f'ederal del Estado receptor será responsable de la

custodia del reo. 

6) No se llebará a cabo el traslado de 

reo alguno a menos que la pena que esté cumpliendo ten

ga una duración determinada o que las autoridades admi

nistrativas competentes hayan fijado posteriormente su

duración. 

7) El Estado trasladante proporcionará al

Estado receptor una certificación que indique el delito 

por el cual f'ué sentenciado el reo, la duración de la -

pena, el tiempo ya cumplido por el reo y el tiempo que 
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deba abonársele por motivos tales como, entre otros, 

trabajo, buena conducta, o prisión preventiva. Dicha ce~ 

tificación será traducida al idioma del Estado receptor

y debidamente legalizada. El Estado trasladante tambilin 

proporcionará toda información adicional que pueda ser -

útil a la autoridad del Estado receptor para determin"!: 

~1 tratamiento del reo con vistas a su rehabilitación 

social. 

8) Si el E~t..do receptor corIBidera que los 

informes proporcionados por el Estado trasladante no 

son suficientes para permitirle al aplicación del pre 

sente tratado, podrá solicitar información complement_!!; 

ria. 

9) Cada una de las partes tomará las medi

das legislativas necesarias y, en su caso, establecerá

los procedimientos adecuados, para que, paralos fines 

del presente tratado, surtan efectos legales en su te 

rritorio las sentencias dictadas por los tribunales de

la otra parte. 

ARTICULO V 

l) La entrega.del reo por las autorida 

des del Estado trasladante a las del Estado receptor se 

efectuará en el lugar en que convengan ambas partes. 
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Antes del traslado, el Estado trasladante dará al Esta

do receptor la oportunidad, .si éste la solicita, de veJ:! 

ficar, por conducto del funcionario competente conforme 

a las leyes del Estado receptor, que el consentimiento

del reo para su traslado fué otorgado voluntariamente y 

con pleno conocimiento de las consecuencias inherentes. 

2) Salvo disposición en contrario del. pre

sente tratatdo, el cum:>Hmicnto de la ccntcncia de un -

reo trasladado se sujetará a lea leyes y procedimientos 

del Estado receptor, incluyendo la aplicación de toda 

disposición relativa a la conde~a condicional y al re 

ducción del período de prisión mediante libertad prepa

ratoria o cualquier otra forma de preliberación. El Es

tado trasladante conservará, sin embargo, la facultad. 

de indultar al reo o conderle amnistía y el Estado re 

ceptor, al recibir aviso de tal indulto o amnistía, po_!! 

drá al. reo en libertad. 

3) Ninguna sentencia de prisión será _eje

cutada por el Estado receptor de manera a prolongar la

duraci6n de la pena más allá de la fecha en que queda -

ría extinguida de acuerdo con la sentencia del tribunal 

del Estado trasladante. 

4) El Estado receptor no podrá reclamar 

el reembolso de los gastos en que incurra con motivo de 

la ejecución de la sentencia del reo. 
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Las autoridades de las partes intercam 

biarán cada seis meses, inf'ormes sobre el estado que 

guarde le ejecución de las sentencias de todos los reos 

trasladados conforme a1 presente tratado, incluyendo en 

particular los relaitvoA a la excarcelación (libertad~ 

preparatoria o libertad absoluta) de cualquier reo. CUJ! 
quiera de las partes podrá solicitar en cualquier mame~ 

to, un informe especial sobre el estaod que guarde la -

ejecü~ de una senu.ncia individual. 

El hecho de que un reo heya sido trasla 

dado conforme a las disposiciones del presente tratado

no afectará sus derechos civiles en el Estado receptor

º de cual.quiera de sus entidades federativas, el hecho

IÍlismo de haber sido objeto de una condena en el Eatsdo

trasladante. 

ARTICULO VI 

El estado traaladante tendrá juridicción 

exclusiva respecto de todo procedimiento, cualquiera 

que sea su índole, que tendrá por objeto i~pugnar, mod.!_ 

ficar o dejar sin efectos las sentencias dictada por 

sus tribunales. El estado receptor, al recibir aviso 

del estado trasladante de cualquiera decisión que afec

tara una sentencie, deberá adoptar las medidas que co -

rrespondan conforme a dicho aviso. 
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ARTICULO VII 

Un reo entregado para 1a ejecuci6n de una 

sentencia conforme al presente tratado no podrá ser det~ 

nido, procesado ni sentenciado en el Estado receptor por 

el mismo delito que motivó la sentencia a ser ejecutada. 

Para 1os fines de este artíettlo, el Estado receptor no -

ejercitará acci6n penal en contra del reo por cualquier

delito respecto del cual el ejercicio de la aci6n penal

no sería posible conforme a las leyes de ese Estado, en

el caso de qeu la aentencia hubiera sido impuesta por -

uno de sus tribunales, federal o estatal. 

ARTICULO VIII 

1) .El presente tratado podrá también. apl.!_ 

carse a personas sujetas a supervisi6n u otras medidas 

conforme a las leyes de una de las partes relacionadas 

con menores infractores. Las partes, de conformidad con

sus leyes, acordarán el tipo de tratamiento que se apli

cará a tales personas una vez trasladadas. Se obtendrá -

el consentimiento de quien esté legalmente facultado pa

ra otorgarlo. 

2) Por acuerdo especial entre las partes

las personas acusadas de un delito, respecto de las cua

les se haya comprobado que sufren una enfermedad o ano -
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mal.ía mental podrán ser trasladadas para ser atendidas

en instituciones en el país d~ su nacionalidad. 

3) Ninguna disposición de este tratado 

se interpretará en el sentido de l.illlitar la facultad 

que las partes puedan tener, independientemente dle tr_!! 

tado presente, para conceder o aceptar el traslado de -

U."l menor infractor u otra clase de infractor. 

ARTICULO IX 

Para l.os fines del presente tratado: 

1) Estado trssladante " significa la parte 

de la cual el reo habrá de ser trasladado. 

2) "Estado receptor" significa la parte -

a la qu el reo habrá de ser trasladado. 

3) "re" significa una persona que. en el 

territorio de una de l.as partes ha sido declarada res -

pensable de un delito y se encuentra sujeta, en vir -

tud de una sentencia o de cualquier medida legal adop

tada en ejecución de dciha sentencia, ya sea a prisión 

ya sea al régimen de condena condiconal, de libertad -

preparatoria o de cualquier otra forma de libertad su

jeta a vigilancia • 

. 4) Un "domiciliado" significa una persona 

que ha radicado en el territorio de una de las partes -

por lo menos cinco ru";os con el propósito de permanecer -

en él. 
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ARTICULO X 

1) El presente tratado estará sujeto a 

rati:f.icación. El canje de rati..f'icaciones tendra lugar

en Washington. 

2) El presente tratado entrará en vigor 

treinta dias después del canje de rati:fiaciones y ten

drá uan duración· de tres meses. 

3) Si ninguan de l.as partes contratantes

hubiera noti:ficado a la otra noventa díás antes de la

expiración del período de tres afies a que se re:fiere el. 

apartado anterior, su intención de dejar que el. tratado 

termien, éste continuará en vigor por otros tres años y 

así· sucesivamente de. tres en tres afios. 

Hecho en la Ciudad de México, en dupl.ic~ 

do, a los veinticinco días del. mes de noviembre del. afio 

mil novecientos setenta y seis, en los idiomas español

e inglés, siendo cada uno de los textos igual.mente autén 

ticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos. 

Por los Estados Unidos de América. 
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3. Finalidad del tratado 

El contenido se basa en la concesión al 

ejecutivo federal de facultades para celebrar tratados 

internacionales con gobiernos extranjeros,a fin de que 

reos de diferentes nacionalidades, sentenciados por a~ 

toridades nacionales judiciales, tanto del fuero común 

como de,1 :C<id<=ral puedan compurgar sus sentencias en sus 

países de origen, siempre y cuando en reciprocidad, los 

mexicanos que se encuentran en una situación semejante

en países extranjeros cumplan sus sentencias en el te -

rritorio nacional. 

Conjuntamente con la firma del tratado se 

ha propuesto una adición al artículo 18 constitucional, 

con la finalidad de otorgarle características de gar~ 

tía individual y social; siempre que se cuente con el 

consentimiento de quien·:sujeto a dicho convenio, fuera 

trasladado a su país de origen. 

Ya entraron a estudio tratados de. la mis 

ma naturaleza del que tratamos, entre México y todos 

los países con quientes tiene relaciones, esto surga por 
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el deseo de prestarse mutua ayuda y asistnecia en la l~ 

cha contra la criminalidad, aquí la condición necesaria 

será que la conducta del reo sea considerada delito t":!! 

to en el páís enviante como el receptivo, que el deli -

to cometido no sea político, que pueda demostrar su na

cionalidad y que esté domiciliado en el país de origen. 

En definitiva, no cabría hablar de rea -

d¡lptación social, ni ser.ía_ posible establ.ecer un certe

ro sistema de educación y del trabajo si no se procura

y se hace factibles muy numerosos apoyos instituciona 

les. El sistema penal deberá organizarse bajo la base 

del trabajo, la capacitación y la educación como únicos 

medios para la readaptación del delincuente. 

Si la reincorporación social del senten

ciado radica en la observancia de los valores medios de 

una sociedad determinada no se. po"dría readaptar un ind.!_ 

viduo en establecimientos carcel.arios ubicados en un 

pa.ís extranjero cuyas costumbrres e instituciones soci~ 

les difieren apreciablemente de las imperantes en su 

pa.ís de origen. 

Si el propósito del derecho penal en su-

• 
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concepción humanista es readaptar para ls vida social -

productiva, útil en lo individual y colectivo, es claro 

que el sentenciado debe ubicarse en el medio cultural -

debido para que se le readaptara. 

Si consideramos que los mexicanos somos

screedores de esta garantía debemos también reconocer -

cela a los extranjeros por principio expreso de derecho 

e-cnstitucione:! :f por nuca-tr.:l ~ó.di.ci6n juridíca del. igu8:!, 

dad y humanismo. Si el f"in esencial de la pena no es -

ejercer la venganza, no es el castigo, si además el Es

tado mexicano no está abdicando ni abdicará de su dere

cho de enjuiciar a quienes hayan delinquido en territo

rio nacional. cualquiera que sea su nacionalidad, porque 

no vamos a reorientar en los casos en qeu se trata de 

presos extranjeros compurgando sentencias en nuestro 

país a estos presos para trasferirlos en su ejecución a 

sus países de origen o de destino mediante la celebra 

ción e tratados 'internacionales, que además serán leyes 

supremas de la Unión. 

Los convenios y tratados no tratan de un' 

canje de prisioneros, ya que no es un estado de guerre

es un intercambio para fines de rehabilitación social -
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y no forzosamente se tiene que intercambiar personas -

que han cometido los mismos delitos, o en igual. de C8;!! 

tidades. La readaptaci6n del sujeto en su ambiente vi

ta1 es, en últiiiio término el objetivo superior. 

4. Política Criminal 

A pesar de l.asreiteradas :instancias que 

las Naciones Unidas y los expertos en el campo de la P,!? 

lítica' criminal para que el problema del.a delincuencia 

sea tomado en cuenta, hasta el presente, al. menos en 

nuestro países Latinoamericanos no ha tenido la· acoSi 

da deseada. 

El. Instituto Latinoamericano de l.as Naci_!? 

nes Unidas para la Prevenci6n del Delito y Tratamiento -

del. Del.incuente tratará en la medida de sus posibilidades. 

y requerimientos de l.os gobiernos, de coordinar y orien

tar esta acción para la prevención del delito y l.a apli

caci6n de la justicia penal.. Es evidente que en Latinoa

mérica es carece de una adecuada política criminal. 
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Hay que realizar grandes esfuerzos hasta 

que se iogre que ios gobiernos tomen conciencia de ia 

necesidad de una buena poiítica criminal., para io cual

es preciso estabiecer y fomentar investigaciones crimi

noiógicas que aporten razones capaces de convencer a ios 

pianificadores nacionales e· internacion&ies sobre la 

trascendencia dei problema de ia criminalidad para el 

desarro1lo in~egrar y armonico de sus respect~voa paí 

ses. Entre más riecesidsdes económicas tiene un país en

desarroiio, pareciera que sus exiguos recursos son peor 

aprovechados fundamentalmente por la carencia de p1Sni

ficaci6n integrai. 

Para nuestro país en los momentos actuales 

ei incremento de ia delincuencia es.motivo de gran pre~ 

cupaci6n, la opinión pública.reclama acción ai gobierno 

para poder controiar ia criminaiidad, para esto se ha -

contado con ia ayuda de los medios de comunicación de 

los cuales están creando una mayor conciencia pública 

acerca dei probiema. 

En términos generaies, los gobiernos enfr"!!_ 

cados en la elaboración y ejecución de diferentes compl~ 

jos planes fundamentales relacionados con el desarro ~

llo económico dei país no le han prestado al fenómeno 
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criminal la atención adecuada. 

La criminología es un fenómeno socio-polít! 

co que surge y prevalece dentro de cualquier comunidad -

organizada, independientemente de su estructura económi

ca política o social o del grado de desarrollo alcanza 

do, aunque difiera en sus manifestaciones de un país a 

. otro. Si aceptemos que, el. fenómeno criminal tiene base 

socio-pol.íticas que cambian constantemente, se ll.egará 

a la conclusión de que la prevención del. delito tiene 

una función marcada socio-pol.ítica. 

No es posible pretender que los planes adoE 

tados por un país sean definitivos. Lo que hoy tiene 

vigencia mañana será un obstáculo para lograr los mismos 

propósitos. La legislación que se relaciona con la polí

tica criminal tiene un alto sentido técnico y una marca

da función social., por lo que debe ser formula por 

equipos multidi~ciplinarios, no sólo de juristas, sino -

de profesionales en otros campos. 

Las leyes mexicanas son componentes para 

meniconar a los responsables de los delitos, aunque no 

estén en el país; también hay otros casos de delitos 
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contra mexicanos en el extranjero que están expresados

en el Código en que procede la competencia mexicana, el 

derecho penal no es exclusivamente territorial en su 

concepción doctrinal., el artículo segundo de la Ley de

Normss Mínimas, pues, acoge fielmente las prescripcio -

nes del artículo 18 constitucional. 

El Estado mexicano no está ni un ápice 

lliOdificando su competencia, su responsabilidad; lo que

se llama el jus punendi que le asiste para juzgar y s~ 

c1onar a cualquier extranjero que cometa un delito en -

el territorf9.naciona1, tampoco está abdicando al dere

cho de rehSbilitarlo. 

No hay variación alguna en el derecho y 

competencia del Estado para enjuiciar dentro de su te 

rritorio, según las leyes mexicanas, y por medio de los 

tribunales mexicanos, a los delincuentes que cometan d~ 

litas ya sea nacionales o extranjeros. Ningún instrume~ 

to jurídico, por impresionante y refinado que sea, que

pueda sustituir a la acción concreta que no siempre pu~ 

da esperar el resultado de prolongadas deliberaciones -

y demoras, implícitas en todo procedimiento más formal. 



La reforma penitenciaria tiene un objeti 

vo superior, readaptar a 1as·personas que han infringi

do 1as 1eyes, prevenir 1os de1itos y reincorporar a 1os 

rec1usos al. proceso productivo y a 1as tareas de1 esfue!: 

zo colectivo para el desarollo integra.1 de la comunidad. 

Adaptada básicamente a la readaptaci6n -

·del delincuente encontramos la adición del. articul.o l.8-

consti.tucional que en su texto dice: "· •• El ejecutivo - . 

podrá celebrar tratados de carácter general con los go

biernos extránjeros con objeto de que los reos de otras 

nacionalidades, sentenciados por delitos del orden fed~ 

ra.1 o del fuero común en el Distrito Federal cumplan sus 

condenas en sus paises de origen o de residencia o para 

que los reclusos de nacionalidad mexicana que extingan

penas en otro país lo hagan en establecimientos de la -

República." (46) 

Por lo que siguiendo lo perseptuado ·en -

el párra.ro III del artículo 18 constitucional, se prev~ 

la posibilidad de que los gobiernos de los Estados sean 

incluidos dentro de los tratados que al respecto cele -

(45) Adici6n al articulo 18 constitucional. Cámara de 
Diputados, septielllbre 7 de 1976. Año III No.16 P.5 
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bra e1 titu1ar de1 ~jecutivo f"ederal, para que los ex

tranjeros que haya cometido de.1itos de1 orden común en 

sus respectivas entidades federativas también pueden -

estar en el contenido de los referidos convenios, aqúí 

también se haya referencia en .1a adición de1 artícu1o-

18: " ••• consiste en la celebraci6n de convenios de ·ca

rácter general con gobiernos extranjeros con e1 objeto 

de que 1os reos de diferentes naciona1idades, rec1uidos 

por de1itos de1 orden federal en nuestro país cumplan

sus condenas en sus 1ugares de origen y, bajo un prin

cipio de reciprocidad, los reclusos de nacional.idad m.!:_ 

xicana que extingan penas en otros . países lo hagan en 

establecimientos de 1a República, solución que resolv.!:_ 

ría diversas cuestiones relacionadas con 1a prob1emát.!_ 

ca carcelaria." (47) 

Conforme lo encontrado y expresado se 

ve que e1 espíritu del artículo 18 constituciona1 es 

"readaptar" al hombre que delinquió, partiendo del su

puesto que en algún momento anterior estuvo debidamen

te adaptado, no se habla de adaptaci6n, sino de reada.e. 

tación social. 

(47) Ob. Cit. p.4 
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Existen convenios que ligan a máS de 25-

naciones por derechos y responsabilidades recíprocas, -

para establecer la trasf"erencia de reos sentenciados y

de liberados bajo palabra o con libertad condicional "!!. 

tre los territorios del país que sentencia o enjuicia y 

··del país que es de origen o residencia del enjuiciado -

del sentenciado o liberado. 

5. Conveniencias del Tratado. 

Este inciso se podría ver desde dos pun

tos de vista que finalmente desembocarían a un mismo 

resultado, la reincorporación del reo a la sociedad,los 

dos puntos son la conveniencia del Estado de que los 11!! 

cionales vuelvan a su lugar de origen y que se convier-· 

tan en hombres útiles para el país, esto logrado en el

medio en el cual ellos han desarrollado la mayoría de -

su vida y en el cual se encuentran sus lazos efectivos. 

El segundo es desde el punto de vista 

del reo ya que aquí vemos como los mexicanos tienen los 

lazos efectivos y familiares más arraigados que los nor 
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teamericanos, esto aumenta el problema de los mexicanos 

encarcelados en Estados Unidos, y si se quiere ayudar a 

estos hombres se debe de empezar pensando en ellos. 

Otro de los problemas importantes para la 

decisión es el de la readaptación socia1, ya que no se

puede pretender readaptar a un norteamericano en la cár 

cel de Toluca, por ejemplo, para que luego se vaya a v.!_ 

vir en Chicago, que goza un nivel de vida y una capaci

dad económica total.mente diferente; y aquí es de hacer

notar que en Toluca se aplica el sistema mexicano peni'." 

tenciario moderno, pero si imaginamos que permanecer en 

una cárcel de nivel inferior en alguna otra población 

la intentada readaptación será definitivamente imposi 

ble. Es de imaginarse que el norteamericano al ingresar 

a una cárcel mexicana se sienta más solo y desamparado

tan solo ante el desconocimiento de la lengua española

y su importancia para hacerse entender; su aspecto cul

tural, su alimentación, sus procedimientos serán facto

res conflictivos para la adaptabilidad de ese sujeto. -

Tan solo en la alimentación nuestra dieta está sobrec"!: 

gada de carbohidratos y ralos en proteínas, en lo que -

en el ejemplo dado se resolverá en una deficiencia ali

menticia muy importante, a la inversa el mexicano preso 
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va a extrañar lenguaje, al..imentación, compafiias, nivel

cuJ.tural, costrtimbres, vestuario, etc., en :f'in todo es

to dará por resul.tado un "stress" carcel.ario, angustia 

y sol.edad. 

Hay 650 presos norti:americanos en J.a Repf! 

blica l'!c:ti.~;;,--•• üe los cuales 300 :f'irmaron J.as sol.icitJ! 

des para su envío a su país, y el resto aani:f'estaron 

que carecían de motivaciones psícuicas y espirituales,

que al.lá se carece de la visita intima J.a cu.a1 es una 
1\lga a J.a angustia en prisión, aquí hay que recal.car 

que .la visita íntima :t'ué un :f'actor importante para que

J.os norteamericanos se negaran a regresar a su país de

origen, ya que ahí no existe y este es un :f'actor impor

tante para la seguridad y tranquilidad del estado aním.!. 

co de J.a persona. 

Aquí se podría dar sól.o un.probl.ema en -

J.a soberanía de J.as naciones a:f'ectadas, ya que J.os reos 

qeu se devuelven a un país segurán acatando las dispos,! 

ciones J.egislativas del nuestro y viceversa los mexi -

canos seguirán J.igados a la justicia norteamericana que 

los enjuició pero esto ea obvio en el convenio de las -

naciones contratantes en bene:f'icio de los reos. Se obj~ 

ta también qeu este tratado abarca casos especí:f'icos de 
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menores infractores y de indocumentos que se encuentran 

detenidos, y ésto será debidamente legislado ya que de~ 

de el punto de viata de todos los países signatarios de 

este tratado y de todos los que lo reaiicen será 1a 

readaptaci6n social del individuo a su grupo social lo

·importante. 

6. Efectividad del tratado.* 

Cuando a finales de 1976, :f'ué presentado 

al Congreso de la Uni6n la iniciativa de adición de1 a:: 
tícu1o 18 constitucional en un quinto párrafo, ·tuvo una 

gran acogida por parte de los legislador,es y en general 

de personas interesadas en el avance de las cuestiones

peni tenciarias del país. El sistema penitenciario mexi

cano daba otro paso más adelante incrementando las pos,! 

bi1idades y alcances que la reforma penal de 1971 se ha 

bía propuesto. El hecho de poder trasladar a una perso

na a su lugar de origen o residencia para ser rehabili

te.do en su mismo medio social y con sus propias costum

bres ya nos hace ver la bo.ndad de esta figura jurídica

del tratado, que sin apartarse de las corrientes que 

buscan en 1a pena la restauración del orden jurídico vio 

lado, amplía la posibilidad de la readaptación social -

del reo. 



Cierto es que se requieran la interven -

ción de múltiples_ factores para lograr un resultado sa

tisfactorio en la ejecución penal. que faciliten la la -

bor del Estado y del recluso mismo en la 6úsqueda de ura 

adecuada adaptación al medio social. Factores como el 

económico. social. familiar. laboral. etc., son determ! 

nantes en cierto momento, para ejercer una influencia -

benéfic& en ei-~nlmo <lai reo. 

Ya el artículo 18 de la Constitución Po

lítica de los Estados unidos Mexicanos desde su nacimíen 

to en 1917, prescribía que el trabajo debería ser toma

do en cuenta como base para alcanzar la regeneración 

del delincuente; éste se conserva a través de la Ley de 

Normas Mínimas que ahora. de ponerse en práctica el tra 

tado, podrá ser aplicada no sólo a los que estén purg"!! 

do una sanción en territorio nacional. sino a todos 

aquellos que han delinquido en el extranjero y que sean 

trasladados a nuestro país a extinguir su pena. Desar~ 

llar agún estudio o trabajo.dentro de la sociedad a la

cu~l se irán a incorporar en un futuro próximo, repre - -..... 

senta en si mismo el darle la oportunidad de consider~ 

se como parte de su mismo medio y en sentirse útil para 

las personas más allegadas y dependientes de él. 
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La principal cuestión que nos plantea es 

la siguiente: ¿cémo hacer llegar a la.práctica los fi

nes que se ha propuesto en teoría el tratado sobre eje

cuci6n de sentencias penales? ¿surtirá realmente efectos 

positivos la aplicación de este convenio o será una fi

gura, como otras tantas, que entusiasman en princ.ipio 

pero que al llevarse a cabo no logran lo deseado? La 

respuesta se haya en la condici6n con que el Estado re

ceptor acoja a .sus nacional.es. 

Obviamente, el reo al acogerse al trat~ 

do, intentará mejorar su posición o aliviar la situación 

de encontrarse en una prisión extranjera. No pensamos -

que un delincuente quiera llegar a un lugar a sabiendas 

que empezará, de por si lamentable, condición de reclu

so. Es por eso que no creemos que las prisiones mexica

nas representen una opción ventajosa para los reos na

cionales cumpliendo penas en el extranjero. La relaci6n 

familiar y el medio ambiente son solo factores, entre -

otros varios, que auxilian en el tratamiento pénitenci~ 

rio y, la corrupci6n, la ineficiencia y perversiones 

de todo tipo impiden hoy en día que la norma penitenci~ 

ria cumpla con los fines que persigue, no será diferen

te para que el tratado se obligue eficazmente, no quer~ 
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mos decir con esto que otros países carezcan del mismo

problema, posiblemente lo tengan y con mayor agudeza, -

pero lo que nos debe importar es que los mexicanos mej!? 

ren ~u situaci6n.Pero desgraciadamente 1a8 condiciones

actuales de la prisi6n en México, más aún en provincia, 

sal.va excepciones, no representan ninguna mejoría, ·ni -

situaci6n ventajosa que promueva la readaptaci6n social 

del sujeto. 

t>or otro lado, el. tratado que acabamos el> 

estudiar no deja de tener sus problemas y lagunas debido 

posiblemente, a la premura con que se rea1iz6 y que po

drá significar en un :futuro un obstáculo para su apli~ 

ción. 

A partir de'·la re:forma penal de 1971, y

con ella de la promulgaci6n de la ley de Normas Mínimas 

se inicia una nueva etapa, en lo que la materia penite_!! 

ciaria va adqu~eiendo una mayor importancia y autonomía 

el proposito inmediato f"ué el de modi:ficar el viejo ap_!! 

rato represivo y trans:formarlo en un medio que repercu

ta a :favor de quienes han sido separados de su ambiente 

social y perseguir su reincorporación. 
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ES indudable que las facilidades que hoy 

en· día en nuestra civil:izaic6n, la fácil y rápida comu-

· nicaci6n de país a país y las relciones que se incre 

aentan a un nivel internaciona1, hace posible l.a movil! 

zaci6n ¡nigratoría de los nacionales de divereos'.países. 

Zz puc=: inp=;-io=n 1~ nccec"!d1!d d~, elll!var e un plano in-

tiernacional, algunos aspectos del derecho penitenciario 

7 de adecuar J.a ley ·a· las realídades qeu se suceden co~ 

tiñuamente. 

7. Primer inter'cambio de sentenciados 

El primer intercambio de presos se real! 

zó el 9 de diciembre .de 1977, :r consistió en un grupo '

de 248 ciudadanos norteamericanos, de los cuales s6lo -

9 no eran narcotraf'icantes, · en cuanto a los cíuda.danos

miexicanos recibidos por México fueron 36 de lso cuales

uno era mujer. 

Se recabaron datos de estos reos, excep -

to de tres que fueron enviados directamente a Tamauli-
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pas .y 1os datos de un hombre y una mujer que sólo se ª.!:! 

po eran narcotraficantes, de 1os cua1es en total quedan 

31 expedientes de los cuales sacamos los siguientes da

tos: 

EDAD 

2i a 25 al'ios 9 

26 a 30,al'ios 8 

31 a 35 al'ios 3 
. ··-, 

36 a 40 al'ios '' 5 

.41. a 45.al'ios 4 

46 a 50 al'ios 2 

ESTADO CIVIL 

So1tero 4 

Casado 1.9 

Unión Libre 5 

Divorciado ·2 

Abandonado 1 

LUGAR DE ORIGEN 

Baja California 1 

Chihuahua 8 



Coahuila 

Distrito Federal 

Michoacán 

Sinalo · 

sonora 

Tamaulipas 

Vera cruz 

Zaca~caa 

ESCOLARIDAD 

Analfabetas 

. Sabe leer 

Primaria terminada 

Primaria 

Secundaria no terminada 

Secundaria 

Preparatoria no terminada 

Preparatoria 
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2 

1 

2 

·:.i 
3 

7 

2 

1 

3 

9 

6 

l 

3 

l: 

Comercio 2 

Lic. de Admon. de· Empresas 
no terminado 1 

Contador privado l 

Arquitecto l 
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OCUPACION ANTERIOR 

Agricultor o gan~dero 1 
Cmnpesino 1 
Comerciante 3 
Choi"er 2 
Electricista 2 
Empleado 8 . ..,--
Ferrocarrilero 1 
.Jornalero ·l 
Obrero 1 
lfayordomo de Rancho 1 
llecánico 1 
Pescador 

1 
Proi"esionistas IBM 1 
Proi"esor Inglés ,. . 

1 
Publicista 1 
Tapicero 2 
Yesero 1 
Sin datos 2 

DELINCUENTES PRIMARIOS 

Delitos contra la salud 13 
otros 

6 
Total 19 
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REINCIDENTES 

Con antecedentes de: 

Robo 

Contra la ley de poblaci6n· 

Delitos contra la salud 

Ai.lanamiento de morada 

Total 

'4 

2 

5 

1 

12 

contra la salud 2. 
Con antecedentes en México 

robo 4 

Con antecedentes en EEUU 
contra la salud' 3 

robó 

De estos datos podemos concluir que: la

edad más !'recuente oscila entre los 21 y los 30 al'ios,-, 

que' la mayoría de los delincuentes tienen su lugar.de 

origen en los Estados fronterizos y que s6lo el 19.3% 

es originario de otros Estados¡ en cuanto a la escolar! 

dad es importante hacer notar la importancia que tiene 

el, delito en cuanto a la educación, ya que de los 31 s~ 

jetos sólo dos tienen formación profesional, cinco es~ 

diso, subprofesionales, 6 estudios primarios como máxi

mo y 13 analf'abetas o con estudios primarios incomple -

tos, que constituyen el 41.9%. En cuanto al estatus so

cial se consignan los siguientes datos: 

3 
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clase media; delitos contra la sálud 4, otros 7 

clase baja; delitos contra la salud 14, otros 6 

Notamos que es significativo. el elevado

número de delitos contra la salud en proporción con otro11J 

delitos en la c14¡>Se baja, estos delitos representan el

~ del tot.:ll, ~ reincidencia es al.ta ya que al.canza -

el 38.7%. 

En cuanto a los datos que se pudieron r.!? 

cabar :fué de que los 100 reos que hab!a en Santa Martha 
Acatitla que obtuvieron el beneficio del tra1:ado se ti!, 

ne la impresión de qeu 89 obtuvieron su libertad en co!: 

to plazo·y los 11 restantes dada su peligrosidad segui

rán en priaión una larga temporada, de éstos 57 tenían

:f"amilia en México, de las cuales salieron 52 con ellos

a radicar a EEUU, las demás continúan viviendo en Méxi

co. Los primeros en salir fue un grupo de 61 y en un -

lapso de 10 días fueron anviados 185 presos más de éstos. 

Los presos trasladados correspondían a -

los penales de Santa Martha Acatitlan 100; Centro de R,!? 

habilitación Femenil 28; Penitenciaría de Ciudad Juárez 

4; del Penal de Culiacán 30; de la prisión de Hermosi -
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llo 29; de l.a Peni.tenciaria de Matamoros 28; de l.a cár-

cel. de Jlonterre)· 8; y de l.a Peni.tenc.iaria de .Ti.Juana 10. 

·En . concl.usi6n podemos dec:f.r- que el.· inte!: 

cambio i"ué real.íz.!ldo en condiciones ópti . ....,., . se espera

quc ccte U¡;¡.c de Operaci.ones se realice de igua1 manera 

y siempre que se solicite, con los resultados deseados

y de .anera continua y permanente. 
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CONCLUSIONES 

1. El Derecho Internaciona1 determina -

las obligaciones, las responsabilidades_y los derechos 

de los. Estados. 

2. Las :fuentes del Derecho Internacional 

son dos fundamentalmente: la costumbre y los tratados. 

3. El Derecho Internacional trata de º!: 

ganizar la prevención de conflicto y desarrollo de co~ 

tactos entre grupos para aumento de bienestar de la ~ 

·humanidad desde el inicio de la historia. 

4. Para el Derecho Internacional cualquier 

materia, incluyendo la ejecución de sanciones penales, ~ 
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puede ser objeto de un tratado entre dos o_más países

siempre que aparezca que las partes así quisieron obl.!_ 

garse y no se atente contra normas de Derecho Interna-'' 

cional~ 

5. En México es posib1e pactar con otro

Estado sobre la ejecución de snaciones penales, siempre 

que tengan como meta el impulsar la readaptación social 

del reo. 

6.- El tratado queda establecido como r.!::_ 

gla de conducta obliga'i:oria para los Estados firmantes, 

apoyándose en la voluntad de las partes contratantes. 

7.- Por tratado se entiende todo acuerdo 

concluido entre dos o más sujetos de Derecho Internaci2 _ 

naL 

a.- Con miras a la readaptación social de 

los delincuentes se adicionó un quinto párrafo al artí -

culo 16 constitucional, publicado en el Diario Oficial~ 

el 4 de febrero de 1977. 

9.- El prfmer tratado que firmó Méxi~o s2 
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bre la Ejecución de Sentenciados Penales fué con los E~ 

tados Unidos de Norteamérica el día 25 de noviembre de-

1976 el cual fué ratificado por el Senado mexicano en -

sesión celebrada el 30 de diciembre del mismo afio. 

10.- El artículo 18 constitucional es co!! 

templado como·norma fundamental del Derecho Penitencia

rio en México. 

11. El Derecho Penitenciario se basa en -

el trabajo, la capacitación para el trabajo y la educa

ción, para obtener la réadaptaci6n del individuo. 

12. Por readaptación se entiende la for~ 

ci6n de un individuo responsable social , familiar e i_!! 

dividualmente, no un individuo con arrepentimiento fin

gidos o con contricción hipócrita. 

13. En México tiene previsto en su legis

lación un régimen penitenciario progresivo y técnico, -

preparando a sus prisioneros para su vida en libertad. 

14. Las reformas que se hicieron consti

tucionalmente y la premura del tratado ocasionaron que 
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se quedaran pendientes situaciones muy importantes (pa

go de' reparaci6n, multa, etc.) 

15. Naciones Unidas ha mostrado su preoc,!! 

paci6n por lo que hace la readaptaci6n sOC!tll. de las· 

personas privadas de su libertad. 

16. El criterio de Naciones Unidas es el

de apoyar el cumplimiento do las sentencias de los pre

sos en· sus países de origen. 

17 :--Es más beneficioso y fácil readaptar

una persona en el. medio en que vi.ve, que hacerla en un -

J.ugar extrano, por encontrarse en un mundo diferente el 

cual 'encuentra hostil. 

18. Entre las motivaciones para el inter

cambio de presos que anal.iz6 México se encuentran los 

socio16gicos, etnol6gicos, educativos, de salud, 1"ami 

liares, laborales y el trabajo social. 

19. El total _ de extranjeros en recluso 

rios mexicanos es de 650 aproximadametne, de los cua 

lea 270 son norteamericanos. 
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20. De los mexicanos recluidos en cárce

les norteamericanos hay más de 1,500 detenidos. 

21. Para que se lleve a cabo un traslado

es necesario que la SP.!ltencia haya causado ejecutoria,

esté :firme y que no se haya recurrido al amparo. 

22. Los· convenios y tratados no tratan de 

un canje de prisione:::-os, ya que no es un estado de gue

rra, es un intercambio para :fines de readaptaci6n social. 

que es el objetivo superior. 

23. Se propone la creación de una regla -

mentación que vigile condicones internaa para e:fectuar

el traslado, tales como, la posible oposición de terce

ros perjudicados, procedimiento para efectuar el tras -

lado, etc. 

24. Si la readaptación social consiste e_!! 

la adecuación de la conducta hulll3.IlS a los valores m~dics 

de la sociedad a la cua1 se tra~a de reincorporar és de 

suportar que como extranjero un individuo difícilmente -

POdrá asimilar dichos valores, provenientes de un medio 

al cual es posible que jamás vuelva a acercarse. 
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25. El traslado al país de origen, reper

cutira en beneficio del reo, ya que se enconi.rará con 

personas f'inas a él, cosutmbres, creencias, etc, y en 

el medio social al cual se integrará algún día. 
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